
ESPECIFICACIONES GENERALES PARA

" REHABILITACION DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE MONTOYA,
EN LA LOCALIDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, MUNICIPIO DE OAXACA DE
JUÁREZ."



ESPECIFICACIONES GENERALES PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE
POZOS.

DEFINICION: SE ENTENDERÁ POR "PERFORACIÓN DE POZOS A CONTRATO" AL CONJUNTO DE TRABAJOS,
OPERACIONES Y/O MANIOBRAS QUE EFECTUARÁ EL CONTRATISTA MEDIANTE EL USO DEL EQUIPO, HERRAMIENTAS Y
ACCESORIOS DE PERFORACIÓN PARA PERFORAR POZOS PROFUNDOS DESTINADOS YA SEA A LA EXPLORACIÓN O
EXPLOTACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.

1. EQUIPO DE PERFORACIÓN:

1.1. PARA LA PERFORACIÓN DE ESTOS POZOS PODRÁN EMPLEARSE EQUIPOS TIPO PERCUSIÓN O ROTATORIO,
UTILIZANDO COMO FLUIDO DE PERFORACIÓN EN ESTOS ÚLTIMOS: AGUA, LODOS BENTÓNICOS DE BAJA
VISCOSIDAD, AIRE Y COMBINACIÓN DE ESTOS, SEAN DE CIRCULACIÓN DIRECTA, INVERSA O NEUMÁTICA.

1.2. EL EQUIPO EMPLEADO EN CADA CASO, DEBERÁ TENER LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA ALCANZAR LA
PROFUNDIDAD QUE SE ESPECIFIQUE CON EL DIÁMETRO DE BARRENA QUE SE SEÑALE.

1.3. LOS EQUIPOS DE PERFORACIÓN DE CUALQUIER TIPO, DEBERÁN ESTAR PROVISTOS DE LOS ADITAMENTOS
NECESARIOS PARA REALIZAR PRUEBAS DE PRODUCTIVIDAD Y DE ESTABILIZACIÓN DE NIVELES DE LODOS O
AGUA, EJECUTADAS POR MEDIO DE CUCHAREO, SIFONERO O CIRCULACIÓN DE FLUIDOS QUE EN SU CASO
DEBERÁ ORDENAR POR ESCRITO EL RESIDENTE ANTES DE CORRER REGISTROS ELÉCTRICOS O PROCEDER A
DAR INSTRUCCIONES PARA LAS AMPLIACIONES Y ADEMADO DE POZOS.

1.4. CADA EQUIPO DE PERFORACIÓN DEL TIPO ROTATORIO DEBERÁ CONTAR CON LOS ACCESORIOS NECESARIOS
PARA LA MEDICIÓN DE VISCOSIDAD Y DENSIDAD DE LODOS.

2. PROGRAMA DE PERFORACIÓN:

2.1 EL CONTRATISTA NO PODRÁ INICIAR NINGUNA OBRA SIN LA ORDEN ESCRITA DEL RESIDENTE EN LA QUE SE
ESPECIFICARÁ:

2.1.1. LA LOCALIZACIÓN PRECISA DE LA OBRA.

2.1.2. DIÁMETRO DE LA EXPLORACIÓN (8" A 12") NOMINALES ÚNICAMENTE) Y PROFUNDIDAD TENTATIVA DE LA MISMA.

2.2. EN CADA PERFORACIÓN, INVARIABLEMENTE SE INSTALARÁ UN CONDUCTOR O CONTRA POZO, UTILIZANDO
TUBERÍA DE ACERO, TAMBORES DE 200 LITROS O TUBERÍA PVC, DEBIDAMENTE FIJADA, CEMENTANDO EL
ESPACIO ANULAR ENTRE ÉSTA Y LA PERFORACIÓN.

2.3. UNA VEZ ALCANZADA LA PROFUNDIDAD TOTAL DE LA EXPLORACIÓN, O EN SU CASO LA PROFUNDIDAD A PARTIR
DE LA CUAL SE REDUCIRÁ EL DIÁMETRO DE LA PERFORACIÓN, SE PROCEDERÁ A REALIZAR LAS PRUEBAS
ANOTADAS EN 1.3 Y CUANDO SE ORDENE POR ESCRITO, SE CORRERÁN EN EL POZO UNO O VARIOS
REGISTROS QUE PODRÁN SER: ELÉCTRICO, DE RAYOS GAMMA, DE NEUTRONES, SÓNICO, DE MOLINETE
HIDRÁULICO, DE TEMPERATURA O DE CALIBRACIÓN DE DIÁMETRO.



2.4. REGISTRO DE PENETRACIÓN. - DURANTE LA PERFORACIÓN EL RESIDENTE DEBERÁ LLEVAR UN REGISTRO
CUIDADOSO DE LA RESISTENCIA A LA PENETRACIÓN. SI EL EQUIPO ES DE TIPO PERCUSIÓN ESTA RESISTENCIA
SE MEDIRÁ POR EL NÚMERO DE GOLPES DADOS PARA AVANZAR CADA METRO O POR EL TIEMPO EFECTIVO DE
PERFORACIÓN EN AVANZAR CADA METRO.

SI EL EQUIPO ES DE TIPO ROTATORIO, LA RESISTENCIA A LA PENETRACIÓN SE MEDIRÁ POR EL TIEMPO
EFECTIVO DE PERFORACIÓN PARA AVANZAR

CADA METRO, REGISTRANDO EL PESO SOBRE LA BARRENA, O EL DIÁMETRO Y LONGITUD DE LAS LASTRAS
BARRENAS, (DRILL COLLARS), INDICANDO

TIPO Y DIÁMETRO DE LA BARRENA, ASÍ COMO LAS REVOLUCIONES POR MINUTO DE LA MESA ROTATORIA.

2.5. MUESTREO. - DURANTE LA PERFORACIÓN EL CONTRATISTA DEBERÁ OBTENER MUESTRAS DE LOS MATERIALES
ATRAVESADOS A CADA DOS METROS DE AVANCE EN LA PERFORACIÓN. ADEMÁS, SE TOMARÁN LAS MUESTRAS
ADICIONALES EN LOS CAMBIOS DE FORMACIÓN.

LAS MUESTRAS OBTENIDAS DEBERÁN GUARDARSE EN FRASCOS DE VIDRIO SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA,
ETIQUETÁNDOLOS CON EL NOMBRE O NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL POZO, NÚMERO PROGRESIVO DE LA
MUESTRA Y PROFUNDIDAD A LA QUE CORRESPONDA. LA RESIDENCIA DEBERÁ ALMACENAR CADA MUESTRA
DURANTE UN PERIODO MÍNIMO DE DOS AÑOS.

PARA OBTENER CADA MUESTRA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) SI EL EQUIPO DE PERFORACIÓN ES DE TIPO PERCUSIÓN, UNA VEZ ALCANZADA LA PROFUNDIDAD DE MUESTREO
SE TOMARÁ ÉSTA MEDIANTE CUCHARA DE CHARNELA, PROCURANDO QUE LA MUESTRA SEA REPRESENTATIVA DEL
FONDO DEL POZO.

B) SI EL EQUIPO ES DE TIPO ROTATORIO, DE CIRCULACIÓN DIRECTA, SE TOMARÁ LA MUESTRA DE CANAL CON EL
MATERIAL CORTADO QUE LLEGUE A LA SUPERFICIE.

C) SI EL EQUIPO ES DE TIPO ROTATORIO, DE CIRCULACIÓN INVERSA, LA MUESTRA SE TOMARÁ DIRECTAMENTE EN
LA DESCARGA DEL RETORNO DE LA CIRCULACIÓN, UTILIZANDO PARA ESTO UNA MALLA SUFICIENTEMENTE CERRADA.

CUANDO SE PREVEA LA EXISTENCIA DE ACUÍFEROS SALINOS SE DEBERÁ LLEVAR UN REGISTRO DE MEDICIONES DE
RESISTIVIDAD DE LOS LODOS DE ACUERDO A LAS INDICACIONES POR ESCRITO DEL RESIDENTE.

CON LAS MUESTRAS DE LOS MATERIALES CORTADOS DURANTE LA PERFORACIÓN, LA RESISTIVIDAD DE LOS LODOS Y
CON EL AUXILIO DE LOS REGISTROS QUE SE HAYAN CORRIDO DE ACUERDO CON EL INCISO 2.3., EL RESIDENTE
FORMARÁ EL CORTE LITOLÓGICO DEFINITIVO Y DE INMEDIATO EL PROYECTO DE TERMINACIÓN DEL POZO. PARA
ESTO ÚLTIMO DEBERÁ VERIFICAR LA ESTABILIZACIÓN DEL NIVEL ESTÁTICO Y EN SU CASO REALIZAR LAS PRUEBAS
DE PRODUCTIVIDAD ANOTADAS EN EL INCISO 1.3.

2.6. CONSTRUCCIÓN. - DURANTE LA CONSTRUCCIÓN DE CADA POZO, DEBERÁ LLEVARSE UN REGISTRO
CUIDADOSO EN LAS FORMAS APROBADAS POR LA COMISIÓN, EL QUE INVARIABLEMENTE DEBERÁ SER FIRMADO AL
TÉRMINO DE CADA TURNO DE TRABAJO, EN CADA UNA DE SUS HOJAS, POR EL INSPECTOR DE LA COMISIÓN Y EL
PERFORADOR O JEFE DE POZO DE LA CONTRATISTA.



EN DICHO REGISTRO DEBERÁ CONSIGNARSE LO SIGUIENTE:

A) CLASE, MARCA Y TIPO DE EQUIPO DE PERFORACIÓN Y EN SU CASO MARCA Y CAPACIDAD DEL COMPRESOR Y DE
LA BOMBA DE LODOS.

B) NOMBRE O NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL POZO.

C) LOCALIZACIÓN CORRESPONDIENTE.

D) FECHA Y HORA DE INICIACIÓN Y DE TERMINACIÓN DE CADA TURNO DE TRABAJO.

E) HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO EN CADA TURNO, SUSPENSIONES OCURRIDAS Y CAUSAS QUE LAS MOTIVARON.

F) PROFUNDIDAD A LA QUE SE ENCUENTRE EL AGUA O EN LA QUE SE APRECIEN PÉRDIDAS PARCIALES O TOTALES
DE CIRCULACIÓN.

G) NIVEL DE AGUA O DE LODO EN EL POZO AL INICIAR Y TERMINAR CADA TURNO DE TRABAJO.

H) CAMBIO DE BARRENAS EN EQUIPO ROTATORIO, ANOTANDO SI ES NUEVA, REPARADA Y SU ESTADO DE USO
ADEMÁS DE SU TIPO O AFILADO EN EQUIPO DE PERCUSIÓN.

I) ANOTAR TAMBIÉN EN EL REGISTRO DIARIO DE PERFORACIÓN, EL NÚMERO PROGRESIVO DE CADA MUESTRA CON
LAS PROFUNDIDADES A LAS QUE CORRESPONDE Y EL MATERIAL DE QUE SE TRATE, SEGÚN CLASIFICACIÓN DE
CAMPO. CUANDO SE ESPERE LA PRESENCIA DE ACUÍFEROS SALINOS DEBERÁN TOMARSE REGISTROS DE
CAMBIOS DE RESISTIVIDAD EN EL FLUIDO DE PERFORACIÓN, ANOTANDO TAMBIÉN LA RESISTIVIDAD DEL LODO EN
LAS FOSAS Y DEL AGUA SUMINISTRADA.

J) TODAS AQUELLAS OBSERVACIONES ADICIONALES QUE PUEDAN PROPORCIONAR INFORMACIÓN RESPECTO AL;
COMPORTAMIENTO DE LA PERFORACIÓN, TALES COMO VARIACIONES BRUSCAS DEL NIVEL DE AGUA O LODO,
PÉRDIDAS DE CIRCULACIÓN, CONSUMOS DE BENTONITA Y AGUA; DERRUMBES, ETC., PRUEBAS DE
ESTABILIZACIÓN DE NIVEL Y DE PRODUCTIVIDAD CON SIFONEO, CIRCULACIÓN Y CUCHAREO.

2.7. CLASIFICACIÓN GENERAL DE LAS FORMACIONES GEOLÓGICAS PARA FORMULAR ESTIMACIONES DE TRABAJOS
DE PERFORACIÓN DE POZOS.

MATERIAL TIPO I

o ARCILLA
o ARENAS Y GRAVAS.
o LIMOS
o TOBAS REDEPOSITADAS
o DEPÓSITOS LACUSTRES.
o PÓMEZ, LAPILLI Y
o CENIZAS VOLCÁNICAS.

MATERIAL TIPO II.

ARENISCAS.
o CONGLOMERADOS Y BRECHAS.
o LUTITAS.
o PIZARRAS.



o CALIZAS Y DOLOMITAS.
o ROCAS ÍGNEAS ALTERADAS.
o ROCAS METAMÓRFICAS
o TOBAS NO REDEPOSITADAS.
o TEZONTLE.

MATERIAL TIPO III

o ROCAS ÍGNEAS EXTRUSIVAS SANAS.
o ROCAS ÍGNEAS INTRUSIVAS SANAS.

CUARCITAS.

o CANTOS Y BOLEOS INESTABLES
o AGLOMERADOS VOLCÁNICOS.

3. TERMINACIÓN DE POZOS.

UNA VEZ COMPROBADO QUE SE ESTABILIZA EL NIVEL DE AGUA EN EL POZO DESPUÉS DE PRUEBAS DE
PRODUCTIVIDAD, EL CORTE LITOLÓGICO CON LAS MUESTRAS DE LAS FORMACIONES OBTENIDAS DURANTE LA
PERFORACIÓN Y COMPLEMENTANDO CON EL REGISTRO ELÉCTRICO O DE OTROS TIPOS QUE SE EJECUTEN, EL
RESIDENTE DETERMINARÁ SI LA PERFORACIÓN ES POSITIVA O NEGATIVA Y EN CONSECUENCIA HARÁ EL PROYECTO
DE TERMINACIÓN CON LAS AMPLIACIONES CORRESPONDIENTES, ADEMADO, ENGRAVADO Y CEMENTADO DEL POZO
EN SU CASO.

3.1. AMPLIACIONES. - ESTAS COMPRENDEN LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA PROPORCIONAR LAS DIMENSIONES
DEFINITIVAS AL POZO, CONFORME AL DISEÑO QUE ORDENE POR ESCRITO EL RESIDENTE.

LAS AMPLIACIONES SE LIQUIDARÁN CON LOS CONCEPTOS DE PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO,
APLICANDO DIRECTAMENTE LOS CORRESPONDIENTES A LOS DIÁMETROS DEFINITIVOS, INDEPENDIENTEMENTE QUE
EL CONTRATISTA HAYA REALIZADO EL TRABAJO EN UNO O VARIOS PASOS.

CUANDO LA PERFORACIÓN EXPLORATORIA SE REALICE EN 20.32 CM. (8" NOMINAL) DE DIÁMETRO Y EL POZO SE
TERMINE CON UN DIÁMETRO IGUAL O MAYOR A 30.48 CM. (12" NOMINAL) DE DIÁMETRO, PARA FINES DE PAGO SE
ESTIMARÁ ÚNICAMENTE LA PERFORACIÓN SEGÚN CONCEPTOS 5030.01 AL 5030.24 DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS
DE PRECIOS UNITARIOS Y LA AMPLIACIÓN A DIÁMETRO DEFINITIVO QUE PROCEDA SEGÚN LOS CONCEPTOS 5040.01
AL5040.57 DEL MISMO CATÁLOGO.

3.2. ADEMADO. - EL RESIDENTE INDICARÁ POR ESCRITO LA POSICIÓN, DIÁMETROS, ESPESORES, TIPO Y DEMÁS
ESPECIFICACIONES DE LA TUBERÍA PARA ADEME, LISA Y CEDAZO, DESTACANDO LA LONGITUD CORRESPONDIENTE A
LA CÁMARA DE BOMBEO.

LAS ESPECIFICACIONES DE LAS TUBERÍAS PARA ADEME LISAS Y CEDAZOS CON EXCEPCIÓN DEL TIPO P.V.C., O DE
LOS CEDAZOS TIPO REJILLA ESTARÁN BAJO NORMAS A.P.I.-5LX O A.S.T.M., A- 53 Y A-120. SERÁN FABRICADOS CON
LÁMINA NUEVA Y CADA TRAMO DEBERÁ ESTAR BISELADO A 30G EN SUS EXTREMOS, PRESENTANDO UNA SOLA



COSTURA LONGITUDINAL SOLDADA ELÉCTRICA Y AUTOMÁTICAMENTE A TOPE, SOLO EN LA TUBERÍA TIPO
CANASTILLA SE ACEPTARÁ COMO MÁXIMO UNA SOLA COSTURA TRANSVERSAL. LA LONGITUD DE CADA TRAMO SERÁ
COMO MÍNIMO DE 6.10 METROS (20') O BIEN AQUELLA QUE LA RESIDENCIA ORDENE O AUTORICE OBLIGADA POR EL
DISEÑO DEL POZO, PERO EN NINGÚN CASO DE CEDAZO. LOS EXTREMOS LISOS TENDRÁN UNA LONGITUD MAYOR DE
0.254M. (10").

LA CORRIDA DE LA TUBERÍA DE ADEME SE REALIZARÁ EN UNA SOLA OPERACIÓN CONTINUADA PREVIO
ACONDICIONAMIENTO DEL POZO Y PARA EL SOLDADO DE LOS TRAMOS SE EMPLEARÁN SOLDADURAS DE ALTA
RESISTENCIA A LA TENSIÓN (E-6011, 6012 O 6013), EN CORDONES DE 1.587MM. (1/16") MAYORES QUE EL ESPESOR DE
LA TUBERÍA, CONSTITUIDOS POR LO MENOS DE DOS CAPAS DE SOLDADURA, USANDO ELECTRODOS DE DIÁMETRO
IGUAL O MENOR AL ESPESOR DE LA PARED DE LA TUBERÍA, DE ACUERDO CON LAS RECOMENDACIONES DE LA
AMERICAN WELDING SOCIETY (AWS).

EL ADEME SE FORMARÁ CON TRAMOS COMPLETOS DE TUBERÍA DE CEDAZO SOLDADOS A TOPE.

LA LONGITUD TOTAL DEL ADEME SERÁ TAL QUE SOBRESALGA UN METRO DEL TERRENO NATURAL.

LA TUBERÍA ENTRARÁ HOLGADAMENTE EN LA PERFORACIÓN Y DEBERÁ GIRAR LIBREMENTE CUANDO ESTE
SUSPENDIDA, NO DEBIENDO SER HINCADA EN NINGÚN CASO. INVARIABLEMENTE LA COLUMNA DE ADEME Y CEDAZO
DEBERÁ QUEDAR COLGADA MEDIANTE ANCLAJE ADECUADO DESDE LA SUPERFICIE DEL TERRENO Y CUANDO POR
PROBLEMAS DE CONSTRUCCIÓN SE TENGA LA NECESIDAD DE TELESCOPIAR LA TUBERÍA TRASLAPANDO LA DE
MENOR DIÁMETRO, SE USARÁN SOLTADORES PARA MANTENERLA COLGADA MIENTRAS SE COLOCA EL FILTRO DE
GRAVA.

EN EL CASO DE POZOS COMPUESTOS POR DIÁMETROS DECRECIENTES, LA PARTE INFERIOR DE CADA INTERVALO
ESTARÁ PROVISTA DE UNA ZAPATA CON OBJETO DE PROTEGER EL FILTRO DE GRAVA AL PROSEGUIR LA
PERFORACIÓN.

LA UNIÓN DE LOS DIVERSOS TRAMOS DE ADEME, CUANDO SE TRATE DE DIÁMETROS DECRECIENTES, PODRÁ ESTAR
CONSTITUIDA POR SIMPLE TRASLAPE O POR REDUCCIÓN DE CAMPANA.

EL ADEME DEBERÁ QUEDAR CENTRADO EN LA PERFORACIÓN, PARA LO CUAL PODRÁ ESTAR PROVISTO DE LOS
CENTRADORES NECESARIOS.

CUANDO LOS POZOS REQUIERAN ADEMARSE EN TODA SU PROFUNDIDAD, YA SEA A UN SOLO DIÁMETRO O A
DIÁMETROS DECRECIENTES, SERÁ NECESARIO QUE EN EL EXTREMO INFERIOR DE LA TUBERÍA MÁS PROFUNDES
PREVIAMENTE A SU COLOCACIÓN, SE FRAGÜE EN SU INTERIOR UN TAPÓN DE CEMENTO DE UN METRO DE ESPESOR.

LA VERTICAL DEL ADEME NO TENDRÁ TOLERANCIA EN LA LONGITUD CORRESPONDIENTE A LA CÁMARA DE BOMBEO.



3.3. FILTRO DE GRAVA. - CUANDO EN EL PROGRAMA DE TERMINACIÓN SE CONSIGNE LA NECESIDAD DE COLOCAR UN
FILTRO DE GRAVA PARA CONTENER LOS FINOS DE LAS CAPAS ACUÍFERAS EL CONTRATISTA DEBERÁ DISPONER DE
EXISTENCIA SUFICIENTE DE GRAVA APEGÁNDOSE A LO SIGUIENTE:

LA CALIDAD DE LA GRAVA SE BASARÁ EN SU CONSTITUCIÓN PETROGRÁFICA O MINERALÓGICA, REDONDEZ Y
UNIFORMIDAD, LO QUE DEBERÁ SER VERIFICADO POR LA RESIDENCIA AL INICIO DE LA OBRA.

LA GRAVA SE PROPORCIONARÁ EN LA CALIDAD Y TAMAÑO QUE ORDENE POR ESCRITO EL RESIDENTE, CRIBADA Y
LAVADA Y NO SE PERMITIRÁ EL INICIO DE UNA CORRIDA DE TUBERÍA DE ADEME SIN DISPONER DE LA GRAVA EN EL
SITIO.

NO SE ACEPTARÁ MATERIAL PARA FILTRO DE COMPOSICIÓN CALCÁREA Y FÁCILMENTE ALTERABLE, SE PREFERIRÁ LA
GRAVA DE CUARZO. TAMPOCO SE ACEPTARÁ MATERIAL TRITURADO.

EL FILTRO DE GRAVA SE COLOCARÁ POR GRAVEDAD EN EL ESPACIO ANULAR ENTRE LA TUBERÍA DE ADEME Y LAS
PAREDES DEL AGUJERO, FACILITANDO SU DESCENSO MEDIANTE CIRCULACIÓN DE LODO DILUIDO ES DECIR DE BAJA
VISCOSIDAD.

3.4. LAVADO DEL POZO CON CIRCULACIÓN DE AGUA LIMPIA. - SE ENTENDERÁ POR ESTE CONCEPTO A LAS
OPERACIONES QUE TENDRÁ QUE EFECTUAR EL CONTRATISTA PARA EXTRAER DEL POZO LOS SÓLIDOS Y COLOIDES
EN SUSPENSIÓN CONTENIDOS COMO CONSECUENCIA DE LOS TRABAJOS DE PERFORACIÓN.

EN POZOS PERFORADOS CON CIRCULACIÓN DE LODO, SE INTRODUCIRÁ LA TUBERÍA DE PERFORACIÓN FRANCA
HASTA EL FONDO DEL POZO; PARA CIRCULAR AGUA EXCLUSIVAMENTE, EXTRAYÉNDOLA DE TRAMO EN TRAMO,
HASTA QUE POR EL POZO SALGA AGUA "LIMPIA".

SI EL POZO SE PERFORÓ UTILIZANDO COMO FLUIDO DE PERFORACIÓN AIRE O AGUA, NO SE REQUERIRÁ LAVADO
PRIMARIO, SOLO SE EMPLEARÁ EL LAVADO DE PRESIÓN CON AGUA O CON AIRE SI EL MATERIAL DEL FILTRO NO BAJÓ
ADECUADAMENTE.

SI EL POZO SE PERFORÓ POR EL SISTEMA DE PERCUSIÓN Y NO SE CUENTA CON EQUIPO DE LAVADO A PRESIÓN, SE
REALIZARÁ UNA AGITACIÓN MECÁNICA CON CUCHARA O PISTÓN, CUYO EXTERIOR DEBERÁ SER APROXIMADAMENTE
LA MITAD DEL DIÁMETRO INTERIOR DEL ADEME Y SE REALIZARÁ LENTAMENTE, DESCENDIENDO PAULATINAMENTE EN
ESTACIONES A CADA TRES METROS, A PARTIR DEL NIVEL ESTÁTICO. ESTA OPERACIÓN PODRÁ REALIZARSE TAMBIÉN
EN POZOS PERFORADOS CON EL SISTEMA ROTATORIO, SIEMPRE Y CUANDO ASÍ LO ORDENE EL RESIDENTE.



3.5. DISPERSOR DE ARCILLAS. - DESPUÉS DE LAS OPERACIONES ANTERIORES SE VERTERÁ AL POZO UN PRODUCTO
DISPERSOR DE ARCILLAS EN EL VOLUMEN Y CONCENTRACIÓN QUE LA RESIDENCIA ESPECIFIQUE.

3.6. REGISTRO ELÉCTRICO. - SE PODRÁN CORRER REGISTROS ELÉCTRICOS O DE CUALQUIER OTRO TIPO, DE
ACUERDO CON LAS INSTRUCCIONES QUE DE POR ESCRITO EL RESIDENTE. ESTOS NO PODRÁN CORRERSE SIN SU
PRESENCIA Y AUTORIZACIÓN, POR LO CUAL EL CONTRATISTA DEBERÁ DARLE AVISO OPORTUNO.

EL ORIGINAL DE DICHO REGISTRO SERÁ ENTREGADO A LA RESIDENCIA CON UN ENCABEZADO EN EL QUE SE
CONSIGNEN LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE, LOCALIZACIÓN, DIÁMETRO Y PROFUNDIDADES DEL POZO, NÚMERO
DE CORRIDA, RESISTIVIDAD DEL LODO O DEL AGUA DENTRO DEL POZO, VISCOSIDAD DEL LODO Y SU TEMPERATURA.

4. OPERACIONES ESPECIALES:

LAS OPERACIONES ESPECIALES SE DEFINEN COMO AQUELLAS QUE EVENTUALMENTE PODRÁN REALIZARSE POR
DEMANDARLO EL DISEÑO DEL POZO O LOS PROBLEMAS DE PERFORACIÓN PUDIENDO SER ESTAS LAS SIGUIENTES:

4.1. CEMENTACIONES. - ENTRE ESTAS SE TIENEN LAS CEMENTACIONES PRIMARIAS DE TUBERÍAS DE ADEME QUE
SE REALIZAN POR CIRCULACIÓN DIRECTA POR EL MÉTODO DE DOBLE TAPÓN O POR GRAVEDAD, PUDIENDO SER EN
ESTE ÚLTIMO CASO POR EL ESPACIO ANULAR O POR EL INTERIOR DE LA PROPIA TUBERÍA DE ADEME, DESPLAZANDO
LA LECHADA DE CEMENTO A TRAVÉS DE LA TUBERÍA DE PERFORACIÓN O MEDIANTE EL DESCENSO DE BOLSAS CON
CEMENTO Y SU ULTERIOR RUPTURA EN EL FONDO.

4.2. ESTIMULACIONES DE ACUÍFEROS. - ESTAS ESTIMULACIONES CONSISTIRÁN EN LA INYECCIÓN DE PRODUCTOS
ESTIMULADORES DE LA PERMEABILIDAD EN LOS ACUÍFEROS EN LOS CUALES SE INYECTARÁN POR GRAVEDAD O POR
PRESIÓN APLICADA. ESTAS OPERACIONES SERÁN PROGRAMADAS POR LA RESIDENCIA.

4.3. PRUEBAS DE PRODUCCIÓN. - CUANDO LA RESIDENCIA LO ESTIME NECESARIO, ORDENARÁ POR ESCRITO,
PRUEBAS DE PRODUCCIÓN Y/O MUESTREO DE ACUÍFEROS EN LA PERFORACIÓN DE DIÁMETRO EXPLORATORIO,
MEDIANTE CUCHAREO, SIFONEO O INYECCIÓN DE AGUA.

5. DISPOSICIONES GENERALES:

A LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS ANTERIORES, SE AGREGAN LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES GENERALES:

5.1. EL LODO DE PERFORACIÓN, EN CASO DE USARSE SE ELABORARÁ CON BENTONITA SÓDICA DE BUENA CALIDAD
Y SOLO EN CASOS DE PROBLEMAS DE SALINIDAD SE PERMITIRÁ EL USO DE ALTA PULGUITA. NO SE
ACEPTARÁN LODOS ELABORADOS CON ARCILLAS NATURALES.

5.2. PARA LA INSPECCIÓN DE LA OBRA, LA COMISIÓN NOMBRARÁ UNO O VARIOS INSPECTORES CUYA MISIÓN SERÁ
EXCLUSIVAMENTE DE CHEQUEO, INSPECCIÓN Y ANOTACIÓN DE LAS DIVERSAS MANIOBRAS, OPERACIONES Y/O
TRABAJOS QUE EL CONTRATISTA REALICE, PERO EN NINGÚN CASO PODRÁ DAR O RECIBIR ÓRDENES AL O DEL
CONTRATISTA. EN CUANTO A LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA, ÉSTA SERÁ REALIZADA POR EL PERSONAL



CALIFICADO DE LA RESIDENCIA, DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA MISMA ESTANDO ESTE PERSONAL
AUTORIZADO PARA DAR AL CONTRATISTA LAS ORDENES NECESARIAS SOBRE EL PROGRAMA DE TRABAJO.

5.3. LOS POZOS FUERA DE LAS TOLERANCIAS DE VERTICALIDAD YA ESPECIFICADAS SERÁN RECHAZADOS AL
CONTRATISTA, SIN TENER DERECHO A NINGUNA RETRIBUCIÓN.

5.4. LOS POZOS ABANDONADOS POR EL CONTRATISTA, CAUSARÁN LA RECLAMACIÓN JURÍDICA Y ECONÓMICA QUE
LA COMISIÓN CONSIDERE APLICABLE DENTRO DE LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.

5.5. EN CASO DE POZOS QUE SE DEN POR TERMINADOS SIN LOGRAR LA PROFUNDIDAD PROGRAMADA POR
CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, EL PAGO DE LA OBRA SE CONDICIONARÁ A QUE EL POZO RESULTE
SATISFACTORIO A JUICIO DE LA COMISIÓN. EN CASO CONTRARIO, EL CONTRATISTA NO TENDRÁ DERECHO A
NINGUNA RETRIBUCIÓN CUBRIENDO INCLUSIVE EL COSTO DEL DESARROLLO Y AFORO DEL POZO, DEBIENDO
REALIZAR EL TAPONAMIENTO SUPERFICIAL.

5.6. SI EL VOLUMEN DE GRAVA PARA FILTRO RESULTA SER MENOR DEL TEÓRICO CALCULADO, EL CONTRATISTA
POR SU CUENTA Y RIESGO PODRÁ REALIZAR OPERACIONES ADICIONALES A LAS YA DESCRITAS,
CONDICIONÁNDOSE EL PAGO DEL POZO A LA PRODUCCIÓN DE FINOS, LOS CUALES DE NO

CONTROLARSE EN UN DESARROLLO DE 72 HORAS CUYO COSTO TAMBIÉN CUBRIRÁ EL CONTRATISTA,
CANCELARÁN CUALQUIER COMPROMISO DE PAGO DE LA COMISIÓN.

5.7. CUALQUIER ACCIÓN DEL CONTRATISTA QUE PONGA EN PELIGRO LA DURABILIDAD Y PRODUCTIVIDAD DEL
POZO, A JUICIO DE LA RESIDENCIA, SERÁ MOTIVO DE RECHAZO DE LA OBRA SIN REMUNERACIÓN PARA EL
CONTRATISTA.

6. DESARROLLO Y AFORO DE POZOS O PRUEBA DE BOMBEO

6.1. DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN.- DESARROLLO DE UN POZO ES EL CONJUNTO DE OPERACIONES POR MEDIO DE LAS
CUALES SE LOGRA EL AUMENTO DE LA POROSIDAD Y PERMEABILIDAD DE LAS FORMACIONES ACUÍFERAS
CIRCUNVECINAS AL POZO, DESALOJANDO DE ELLAS HASTA DONDE MÁS ES POSIBLE LOS MATERIALES GRANULARES
FINOS QUE EMPACAN LOS INTERSTICIOS DE LAS FORMACIONES Y ASÍ MISMO DE LODOS INFILTRADOS EN LAS
FORMACIONES ACUÍFERAS, EN EL CASO DE QUE SE HUBIERAN USADO DURANTE LOS TRABAJOS DE PERFORACIÓN.

EN LAS PRESENTES ESPECIFICACIONES SE ENTENDERÁ POR DESARROLLO DE UN POZO AL CONJUNTO DE
OPERACIONES QUE TENDRÁ QUE EFECTUAR EL CONTRATISTA PARA QUE UTILIZANDO UNA BOMBA, GENERALMENTE
DEL TIPO DE TURBINA DE POZO PROFUNDO ACCIONADA POR CUALQUIER FUENTE DE ENERGÍA MOTRIZ, PROCEDA AL
BOMBEO DEL POZO. EL EQUIPO DE BOMBEO DEBERÁ ESTAR PROVISTO DE UNA TUBERÍA DE PLÁSTICO O FIERRO
SUFICIENTEMENTE RÍGIDA CON DIÁMETRO MÍNIMO DE 25.4 MM. (1") ACOPLADA A LA COLUMNA DE BOMBEO, LA CUAL
SERVIRÁ PARA INTRODUCIR LA SONDA ELÉCTRICA Y CUYA LONGITUD SERÁ IGUAL A LA COLUMNA DE BOMBEO.
DEBERÁ PARTIRSE DEL CAUDAL MÍNIMO QUE PERMITA EL ESTADO DEL POZO, Y EL CUAL SE IRÁ INCREMENTANDO EN
LA MEDIDA EN QUE VAYAN DISMINUYENDO LOS SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN EN EL AGUA BOMBEADA HASTA LOGRAR EL
CAUDAL MÁXIMO QUE PERMITA LA POTENCIALIDAD Y CAPACIDAD DE LOS ACUÍFEROS EXPLOTADOS; EL CUAL SE
DEBERÁ BOMBEAR LIBRE DE SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN.



EL CONTRATISTA DEBERÁ CONTAR CON EL EQUIPO DE BOMBEO EN EL SITIO DEL POZO INMEDIATAMENTE DESPUÉS
DE TERMINADOS LOS TRABAJOS DE PERFORACIÓN.

6.2. DESARROLLO. - LA DURACIÓN DE LA OPERACIÓN DE DESARROLLO SERÁ FIJADA POR EL RESIDENTE DE
ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL POZO Y DE LAS FORMACIONES ACUÍFERAS POR EXPLOTAR.

EL DESARROLLO DEL POZO SE INICIARÁ CON GASTO CERCANO AL NULO Y A MEDIDA QUE SE VAYA OBTENIENDO
AGUA LIMPIA LIBRE DE SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN, SE IRÁ AUMENTANDO LA MAGNITUD DEL CAUDAL BOMBEADO, PARA
LO CUAL SE DARÁN INCREMENTOS DE 100 (CIEN) EN 100 (CIEN) REVOLUCIONES POR MINUTO A LA VELOCIDAD DE LA
FLECHA DE LA BOMBA. EN CADA ESCALÓN DE VELOCIDAD Y CAUDAL SE PERMANECERÁ EL TIEMPO NECESARIO
HASTA QUE SE OBTENGA AGUA LIMPIA. DE ESTA FORMA SE PROCEDERÁ INCREMENTANDO PERIÓDICAMENTE LOS
CAUDALES BOMBEADOS HASTA LLEGAR A UN MÁXIMO IGUAL AL 50 (CINCUENTA) POR CIENTO MAYOR QUE EL CAUDAL
DEL PROYECTO FIJADO POR EL RESIDENTE Y EL QUE SERÁ COMPATIBLE CON LA CAPACIDAD DE LOS ACUÍFEROS
EXPLOTABLES Y LAS CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS Y FUNCIONALES DEL POZO. CUANDO POR DESCUIDO DEL
CONTRATISTA O DEL PERSONAL ENCARGADO POR ÉSTE PARA OPERAR EL EQUIPO, SE TRABAJE EN UN MISMO
ESCALÓN DE VELOCIDAD, SACANDO POR MÁS TIEMPO DEL INDICADO POR EL RESIDENTE, AGUA LIBRE DE SÓLIDOS
EN SUSPENSIÓN, TALES TIEMPOS NO SERÁN COMPUTADOS PARA FINES DE ESTIMACIONES Y LIQUIDACIÓN. DURANTE
LA MANIOBRA DE DESARROLLO, SOLAMENTE SERÁN COMPUTABLES LOS TIEMPOS EFECTIVOS DE DESARROLLO,
ESTO ES, EN LO QUE EL BOMBEO DEL POZO RESULTE BENÉFICO PARA EL OBJETIVO PERSEGUIDO EN LA OPERACIÓN.

UNA VEZ ALCANZADO EL GASTO MÁXIMO DE BOMBEO DURANTE EL DESARROLLO DEL POZO ESTANDO
BOMBEÁNDOSE AGUA LIMPIA COMPLETAMENTE LIBRE DE SÓLIDOS EN SUSPENSIÓN, PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA
DEL RESIDENTE, SE PROCEDERÁ A EFECTUAR EL AFORO DEL POZO.

DURANTE LA ETAPA DE DESARROLLO DEBERÁN ANOTARSE LAS PROFUNDIDADES DEL NIVEL DEL AGUA EN EL POZO,
QUE SE OBSERVEN A INTERVALOS DE 30 MINUTOS, Y CADA CAMBIO DE REVOLUCIONES DE BOMBA EN LAS FORMAS
APROBADAS POR LA COMISIÓN PARA TAL EFECTO.

6.3. AFORO. - DESPUÉS DE HABER DESARROLLADO EL POZO SE SUSPENDERÁ EL BOMBEO Y SE ESPERARÁ EL
TIEMPO NECESARIO PARA QUE EL NIVEL DEL AGUA SE RECUPERE HASTA UNA PROFUNDIDAD TAL EQUIVALENTE AL
80% DEL ABATIMIENTO TOTAL OBSERVADO DURANTE LA ETAPA DE DESARROLLO, O EN SU DEFECTO HASTA UN
MÁXIMO DE 24 HORAS, MOMENTO A PARTIR DEL CUAL EL RESIDENTE ORDENARÁ POR ESCRITO A LA CONTRATISTA,
EL PROGRAMA DE AFORO Y EL INICIO DE LA PRUEBA.

EL PROGRAMA DE AFORO CONSISTIRÁ EN TÉRMINOS GENERALES EN LA SELECCIÓN DE CUATRO CAUDALES,
UNIFORMEMENTE DISTRIBUIDOS EN FUNCIÓN DE LOS GASTOS MÁXIMO Y MÍNIMO OBSERVADOS DURANTE EL
DESARROLLO.

A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE DÉ POR INICIADO EL AFORO SE MANTENDRÁ EL BOMBEO EN UN MISMO ESCALÓN
DE CAUDAL DURANTE EL LAPSO REQUERIDO PARA QUE EL NIVEL DINÁMICO SE ESTABILICE. PARA CONSIDERAR ESTE
NIVEL COMO ESTABILIZADO, SERÁ NECESARIO LA OBSERVACIÓN DE TRES LECTURAS A INTERVALOS IGUALES DE 30
MINUTOS, SIN QUE SE APRECIE VARIACIONES ENTRE ELLAS. LOGRANDO ESTO, SE PROCEDERÁ A INCREMENTAR EL
CAUDAL DE EXTRACCIÓN AL SIGUIENTE PROGRAMADO Y EJECUTANDO LA MISMA OPERACIÓN (NIVEL DINÁMICO
ESTABILIZADO) HASTA LLEGAR AL CAUDAL MÁXIMO PROYECTADO. EN ESE MOMENTO SE DARÁ POR TERMINADO EL



AFORO Y EN SU CASO SE PROCEDERÁ, PREVIA ORDEN ESCRITA DEL RESIDENTE A TOMAR LECTURAS DE
RECUPERACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DE PRUEBA DE BOMBEO DURANTE UN PERIODO DE 4 HORAS.

LOS RESULTADOS QUE SE VAYAN OBTENIENDO DURANTE LA PRUEBA DE AFORO DEBERÁN CONSIGNARSE EN LAS
FORMAS APROBADAS POR LA COMISIÓN, ANOTANDO LAS OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A INTERVALOS DE
30 MINUTOS.

DURANTE ESTA ETAPA DE AFORO POR NINGÚN MOTIVO SE SUSPENDERÁ EL BOMBEO. EN CASO DE QUE ESTO
ÚLTIMO LLEGARA A SUCEDER LA CONTRATISTA DEBERÁ INICIAR NUEVAMENTE LA PRUEBA Y NO SE CONSIDERARÁ
COMPENSACIÓN ALGUNA POR CONCEPTO DEL AFORO INTERRUMPIDO.

PARA FINES DE ANÁLISIS FISICOQUÍMICO, DEBERÁN TOMARSE MUESTRAS DEL AGUA BOMBEADA DURANTE LAS
ETAPAS MÍNIMA Y MÁXIMA DE LA PRUEBA DE AFORO.

6.4. PRUEBA DE BOMBEO. - CONSISTE EN CONOCER LAS PROPIEDADES HIDRÁULICAS DEL ACUÍFERO EN EL
ENTORNO DEL POZO UTILIZADO. PARA EFECTUARLA SE UTILIZARÁN POZOS CERCANOS QUE CUMPLAN CON EL
MAYOR NÚMERO POSIBLE DE LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) ESTÉN PROVISTOS DE UN EQUIPO DE BOMBEO EN CONDICIONES APROPIADAS PARA SOSTENER UN CAUDAL DE
EXTRACCIÓN CONSTANTE DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA PRUEBA.

B) PUEDAN SER FÁCILMENTE SONDEADOS.

C) DISPONGA DE UN MEDIDOR DE VOLÚMENES DE EXTRACCIÓN, O PUEDAN SER AFORADOS, PARA DETERMINAR
EL CAUDAL DE BOMBEO.

D) EL AGUA BOMBEADA NO SE INFILTRE EN LAS PROXIMIDADES DEL POZO, EN CASO CONTRARIO, SE ESTUDIARÁ LA
POSIBILIDAD DE COLOCAR UNA INSTALACIÓN PROVISIONAL PARA ALEJAR EL AGUA DEL SITIO DE LA PRUEBA.

E) NO HAYAN SIDO BOMBEADOS EN LAS ÚLTIMAS 24 HORAS.

F) SE ENCUENTREN A UNA DISTANCIA NO MENOR DE 1 KM. DE POZOS QUE SE ESTÉN BOMBEANDO DURANTE LA
PRUEBA, O HAYAN ESTADO BOMBEANDO HASTA 24 HORAS ANTES DE LA INICIACIÓN DE LA MISMA.

G) SEAN DE CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS (PROFUNDIDAD, DIÁMETRO ENTUBADO, ETC.) Y CORTE
LITOLÓGICO CONOCIDO.

H) SE ENCUENTREN PRÓXIMOS A POZOS QUE NO HAYAN OPERADO EN LAS ÚLTIMAS 24 HORAS Y QUE PUEDAN SER
FÁCILMENTE SONDEADOS, PARA UTILIZARLOS COMO POZOS DE OBSERVACIÓN.

6.4.1. DURACIÓN DE LA PRUEBA. - LA PRUEBA DE BOMBEO CONSTARÁ DE 2 ETAPAS: UNA DE BOMBEO Y UNA DE
RECUPERACIÓN.



DE ACUERDO CON LA DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO, LA ETAPA DE BOMBEO TENDRÁ UNA DURACIÓN ENTRE 4 Y 96
HORAS, CUANDO SE TENGAN POZOS DE OBSERVACIÓN, Y ENTRE 4 Y 24 HORAS, CUANDO NO SE TENGAN, TENDIENDO
A LA DURACIÓN MÁXIMA SIEMPRE POSIBLE.

LA ETAPA DE RECUPERACIÓN TENDRÁ EN PRINCIPIO, LA MISMA DURACIÓN QUE LA ETAPA DE BOMBEO; PERO PODRÁ
MODIFICARSE.

LA PRUEBA PODRÁ TENER UNA SOLA ETAPA (LA DE BOMBEO O LA DE RECUPERACIÓN) EN CASO DE QUE NO PUEDA
DISPONERSE DEL EQUIPO DE BOMBEO POR UN TIEMPO MAYOR O DE QUE LAS CONDICIONES EXISTENTES NO SEAN
FAVORABLES PARA EJECUTAR AMBAS ETAPAS.

CUANDO LA PRUEBA CONSISTA SOLAMENTE DE LA ETAPA DE RECUPERACIÓN, DEBERÁ ANOTARSE EL CAUDAL, ASÍ
COMO LA DURACIÓN Y LA HORA DE SUSPENSIÓN DEL BOMBEO.

6.4.2. EJECUCIÓN DE LA PRUEBA. - ANTES DE INICIAR LA PRUEBA, SE REVISARÁ EL EQUIPO A UTILIZAR
(CRONÓMETROS, SONDAS, CINTAS MÉTRICAS, ESCUADRA PARA AFORO, ETC.) PARA VERIFICAR SU CORRECTO
FUNCIONAMIENTO, EL CABLE DE LAS SONDAS DEBERÁ SER PREVIAMENTE CALIBRADO. CUANDO SE CUENTE CON
VARIAS SONDAS SE PROCURARÁ, EN LO POSIBLE QUE TODAS LAS OBSERVACIONES EN UN POZO SE EFECTÚEN CON
LA MISMA SONDA.

INMEDIATAMENTE ANTES DE INICIAR EL BOMBEO, SE MEDIRÁ LA PROFUNDIDAD AL NIVEL ESTÁTICO EN EL POZO DE
BOMBEO Y EN EL (O LOS) DE OBSERVACIÓN. SE ANOTARÁ LA HORA DE INICIACIÓN DE LA PRUEBA Y LAS LECTURAS
INICIALES CON EL NOMBRE DE LOS POZOS QUE CORRESPONDAN.

SE INICIARÁ EL BOMBEO PROCURANDO MANTENER UN CAUDAL CONSTANTE, Y SE PROCEDERÁ A MEDIR LA
PROFUNDIDAD AL NIVEL DEL AGUA EN EL POZO DE BOMBEO Y EN EL (O LOS) DE OBSERVACIÓN, CON LA SECUELA DE
TIEMPOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LECTURA TIEMPO A PARTIR DE LA INICIACIÓN DEL BOMBEO

1 INMEDIATAMENTE ANTES DE INICIAR EL BOMBEO

2 15 SEGUNDOS

3 30 SEGUNDOS

4 1 MINUTO

5 2 MINUTOS

6 4 MINUTOS



7 8 MINUTOS

8 15 MINUTOS

9 30 MINUTOS

10 1 HORA

11 2 HORAS

12 4 HORAS

13 8 HORAS

14 16 HORAS

15 24 HORAS

16 32 HORAS

17 40 HORAS

18 48 HORAS

A INTERVALOS DE TIEMPO SELECCIONADOS, SE HARÁN LAS OBSERVACIONES O LECTURAS NECESARIAS PARA
CUANTIFICAR EL CAUDAL DE BOMBEO.

CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS SE CONSTRUIRÁ EN EL SITIO DE PRUEBA, LA GRÁFICA DE VARIACIÓN DEL
NIVEL DINÁMICO EN EL TIEMPO PARA EL POZO DE BOMBEO Y PARA CADA UNO DE LOS POZOS DE OBSERVACIÓN. EN
LA GRAFICACIÒN PODRÁ UTILIZARSE PAPEL CON TRAZADO ARITMÉTICO O SEMI LOGARÍTMICO (LOS TIEMPOS SE
LLEVARÁN EN LA ESCALA LOGARÍTMICA). ESTAS GRÁFICAS SON ÚTILES PARA JUZGAR EL CORRECTO DESARROLLO
DE LA PRUEBA; PERMITEN DETECTAR ERRORES DE MEDICIÓN, VARIACIONES SENSIBLES DE CAUDAL Y OTRAS
ANOMALÍAS CAUSADAS POR FACTORES EXTERNOS, Y CONSTITUYEN UN ELEMENTO DE JUICIO PARA CONTINUAR O
SUSPENDER UNA PRUEBA.

LA DURACIÓN DE LA ETAPA DE BOMBEO, FIJADA INICIALMENTE PODRÁ MODIFICARSE CON EL CRITERIO SIGUIENTE:

SI EL CAUDAL DE BOMBEO VARÍA APRECIABLEMENTE EN FORMA CONTINUA E INCONTROLABLE, SE SUSPENDERÁ LA
PRUEBA.

CUANDO EN LA GRÁFICA NIVEL DINÁMICO-TIEMPO, DEL POZO BOMBEADO (EN TRAZADO SEMI LOGARÍTMICO O
ARITMÉTICO) SE OBSERVE UNA ESTABILIZACIÓN DEL NIVEL DINÁMICO POR UN TIEMPO MÍNIMO DE 4 HORAS, PODRÁ
SUSPENDERSE LA ETAPA DE BOMBEO ANTES DE ALCANZAR LA DURACIÓN PREFIJADA (VER GRÁFICA ANEXA).

UNA VEZ CONCLUIDA LA ETAPA DE BOMBEO, SE INICIARÁ LA RECUPERACIÓN, EN LA QUE SE EFECTUARÁN
OBSERVACIONES EN LOS TIEMPOS INDICADOS A CONTINUACIÓN:



LECTURA TIEMPO A PARTIR DE LA SUSPENSIÓN DEL BOMBEO

1 INMEDIATAMENTE ANTES DE SUSPENDER EL BOMBEO

2 15 SEGUNDOS

3 30 SEGUNDOS

4 1 MINUTO

5 2 MINUTOS

6 4 MINUTOS

7 8 MINUTOS

8 15 MINUTOS

9 30 MINUTOS

10 1 HORA

11 2 HORAS

12 4 HORAS

13 8 HORAS

14 16 HORAS

15 24 HORAS

16 32 HORAS

17 40 HORAS

18 48 HORAS

LA ETAPA DE RECUPERACIÓN PODRÁ SUSPENDERSE ANTES DE LA DURACIÓN PREFIJADA, CUANDO SE OBSERVE UNA
ESTABILIZACIÓN DEL NIVEL DINÁMICO POR UN TIEMPO MÍNIMO DE 2 HORAS.

LOS TIEMPOS INDICADOS TANTO AL INICIAR EL BOMBEO COMO LA RECUPERACIÓN SON UNA GUÍA DE LA FRECUENCIA
CON LA QUE DEBEN REALIZARSE LAS OBSERVACIONES. SI POR CUALQUIER CAUSA, NO PUEDE DETECTARSE EL NIVEL
DINÁMICO EN EL TIEMPO SEÑALADO, SE HARÁ LA MEDICIÓN Y SE INDICARÁ EL TIEMPO REAL A QUE CORRESPONDE.

6.4.3. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. - CON OBJETO DE TENER BASES SUFICIENTES PARA UNA CORRECTA
INTERPRETACIÓN DE LA PRUEBA DE BOMBEO, SE RECOPILARÁ LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA SIGUIENTE:



UN CROQUIS ESQUEMÁTICO DE LA ZONA COMPRENDIDA EN UN RADIO DE 1KM. ALREDEDOR DEL POZO DE BOMBEO,
EN EL QUE SE INDIQUE LA UBICACIÓN APROXIMADA DE RÍOS, DRENES, LAGUNAS, MANANTIALES, POZOS, ETC., ASÍ
COMO EL DESNIVEL TOPOGRÁFICO APROXIMADO DE CADA UNO DE ELLOS CON RESPECTO AL POZO DE BOMBEO.

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS (PROFUNDIDAD, UBICACIÓN DE CEDAZOS Y DE TRAMOS CEMENTADOS Y
ENGRAVADOS, ETC.) CORTES LITOLÓGICOS DEL POZO DE BOMBEO Y DEL (O LOS) DE OBSERVACIÓN.

CAUDAL DE EXTRACCIÓN Y HORA DE INICIO DEL BOMBEO, DE LOS POZOS PRÓXIMOS (A DISTANCIAS MENORES DE UN
KILÓMETRO DEL POZO DE PRUEBA) QUE ESTÉN OPERANDO O INICIEN SU OPERACIÓN EN EL TRANSCURSO DE LA
PRUEBA DE BOMBEO.

MOVIMIENTO DEL EQUIPO DE PERFORACIÓN HASTA UNA DISTANCIA DE 15 KILÓMETROS. 5000.01 5000.02

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. SE ENTENDERÁ POR EL MOVIMIENTO DEL EQUIPO DE PERFORACIÓN DE DIFERENTES
CAPACIDADES A LAS MANIOBRAS QUE SE DEBAN DE REALIZAR PARA MOVER UN EQUIPO A UNA DISTANCIA DE 15
KILÓMETROS. PARA EL CASO DE GRUPO DE POZOS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE UN RADIO DE 15 KILÓMETROS,
EL CONCEPTO SE PAGARÁ UNA SOLA VEZ POR CADA EQUIPO. ÚNICAMENTE CUANDO LA PERFORADORA TENGA QUE
SER TRASLADADA A UN NUEVO SITIO, MEDIANTE EL EMPLEO DE UN TRACTOR DE QUINTA RUEDA, SE APLICARÁ
NUEVAMENTE ESTE CONCEPTO. DENTRO DE ESTE CONCEPTO SE INCLUYEN TODAS LAS EROGACIONES QUE SE
DEBAN REALIZAR POR CONCEPTO DE MANIOBRAS DE CARGA, TRANSPORTE A 15 KILÓMETROS, DESCARGA DE TODO
EL EQUIPO, ASÍ COMO EQUIPOS ACTIVOS E INACTIVOS.

MEDICIÓN Y PAGO. ESTOS CONCEPTOS SE EVALUARÁN POR PRECIO GLOBAL O LOTE, Y SE APLICARÁN LOS
CONCEPTOS 5000.01 Y 5000.02

INSTALACIÓN Y DESMANTELAMIENTO DEL EQUIPO DE PERFORACIÓN. 5001.01 5001.02

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. EN ESTE CONCEPTO SE INCLUYEN LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE SE DEBAN
REALIZAR PARA LA INSTALACIÓN Y MONTAJE DEL EQUIPO DE PERFORACIÓN, HASTA DEJARLO LISTO PARA INICIAR LA
PERFORACIÓN DEL POZO; ASÍ MISMO LOS GASTOS ORIGINADOS PARA EL DESMANTELAMIENTO AL TERMINO DE LOS
TRABAJOS Y/O CUANDO LA COMISIÓN LO ORDENE.

MEDICIÓN Y PAGO. LA CUANTIFICACIÓN DE ESTOS CONCEPTOS ES PARA EQUIPOS CON CAPACIDAD PARA
PROFUNDIDADES HASTA 450 METROS Y MAYORES DE 450 METROS, Y HASTA 1000 METROS, SE LIQUIDARÁN POR
PRECIO GLOBAL O LOTE, DE ACUERDO CON LOS CONCEPTOS 5001.01 Y 5001.02, SEGÚN SEA LA CAPACIDAD DEL
EQUIPO.

TRANSPORTE DE EQUIPO DE PERFORACIÓN EN KILÓMETROS SUBSECUENTES A LOS PRIMEROS 15 KILÓMETROS



5002.01, 5002.02, 5002.03, 5003.01, 5003.02 Y 5003.03.

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. SE ENTENDERÁ POR TRANSPORTE DE EQUIPO LAS MANIOBRAS Y MOVIMIENTOS QUE DEBA
EJECUTAR EL ENCARGADO DE LOS TRABAJOS PARA MOVER A DISTANCIAS MAYORES DE 15 KILÓMETROS EL EQUIPO
DE PERFORACIÓN NECESARIO PARA PODER INICIAR LOS TRABAJOS.

ESTE PRECIO INCLUYE LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE SE DEBAN REALIZAR PARA LA EJECUCIÓN
SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS.

PARA VALUAR LA DISTANCIA SE CONSIDERARÁ LA QUE REPRESENTE EL MENOR RECORRIDO DE LAS OPCIONES
SIGUIENTES:

A) DISTANCIA EN QUE SE ENCUENTRE EL EQUIPO Y LA PRIMERA LOCALIZACIÓN DEL POZO POR PERFORAR, SEA
INDIVIDUAL O PARTE INTEGRANTE DE UN GRUPO

B) DISTANCIA ENTRE EL DOMICILIO OFICIAL DE LA GERENCIA ESTATAL DE LA COMISIÓN Y LA PRIMERA
LOCALIZACIÓN DEL POZO POR PERFORAR, SEA LA INDIVIDUAL O PARTE INTEGRANTE DE UN GRUPO.

MEDICIÓN Y PAGO. EL PAGO DE ESTOS TRABAJOS SE HARÁ POR KILÓMETRO CERRANDO LA CANTIDAD A LA UNIDAD
ENTERA INMEDIATA SUPERIOR, Y EN FUNCIÓN AL TIPO DE CAMINO Y LA CAPACIDAD DEL EQUIPO, SE UTILIZARÁN LOS
CONCEPTOS: 5002.01, 5002.02, 5002.03, 5003.01, 5003.02 Y 5003.03.

EQUIPO DE PERFORACIÓN TRABAJANDO EN OPERACIÓN ORDENADO POR LA COMISIÓN. 5004.01 5004.02

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. SE ENTENDERÁ POR EQUIPO DE PERFORACIÓN AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES Y
MANIOBRAS QUE SE REALICEN CON EL EQUIPO DE PERFORACIÓN ACTIVO EN INSTRUCCIONES GIRADAS POR LA
COMISIÓN, YA SEA QUE SE TRATE DE EQUIPOS

DEL TIPO ROTATORIO O DE PERCUSIÓN; Y EN TRABAJOS DE PRUEBA DE PRODUCTIVIDAD Y/O USO DE AIRE, LAVADO
DE POZO CON CIRCULACIÓN DE AGUA LIMPIA, UNA VEZ TERMINADO EL ENGRAVADO DEL MISMO, LIMPIEZA Y
DESARROLLO NEUMÁTICO, RESCATE DE TUBERÍA DE ADEME Y/O DESAZOLVE DE POZOS EN PROGRAMAS DE
REHABILITACIÓN, ASÍ COMO LIMPIEZA Y DESARROLLO MECÁNICO MEDIANTE PISTÓN, ASÍ MISMO DESAZOLVE Y
PISTONEO DE POZOS. ESTAS ACTIVIDADES SERÁN FUNCIÓN DEL TIPO DE EQUIPO UTILIZADO.

MEDICIÓN Y PAGO. EL EQUIPO ACTIVO TRABAJANDO EN OPERACIONES ORDENADAS POR LA COMISIÓN SE VALUARÁ Y
PAGARÁ POR HORA EFECTIVA, EN BASE A LOS CONCEPTOS 5004.01 Y 5004.02.

EQUIPO DE PERFORACIÓN INACTIVO POR INSTRUCCIONES DE LA COMISIÓN O DURANTE EL FRAGUADO DE
CEMENTACIÓN. 5005.01 5005.02.



DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. ESTE PRECIO UNITARIO COMPRENDE LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE SE
ORIGINEN POR EL EQUIPO DE PERFORACIÓN INACTIVO LOS QUE INVARIABLEMENTE DEBERÁN SER POR CAUSAS NO
IMPUTABLES AL CONTRATISTA O DEBIDO A LA ESPERA DURANTE EL FRAGUADO DE CEMENTACIÓN, EXCEPTO LA DE
CONDUCTORES.

MEDICIÓN Y PAGO. ESTE SE HARÁ POR HORAS HASTA UN MÁXIMO DE OCHO HORAS DIARIAS UTILIZANDO LOS
CONCEPTOS 5005.01 Y 5005.02; DE ACUERDO SI EL EQUIPO ES ROTATORIO O DE PERCUSIÓN.

EXCAVACIÓN Y RELLENO DE FOSAS PARA LODOS. 5006.01.

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. INCLUYE TODOS LOS GASTOS QUE SE DEBAN REALIZAR PARA LA EXCAVACIÓN, AFINE Y
RELLENOS POSTERIORES DE DOS FOSAS DE 3X4X2 METROS, ASÍ COMO SU CANAL DE INTERCONEXIÓN Y EL CANAL
DE RETORNO DESDE EL SITIO DEL POZO.

MEDICIÓN Y PAGO. ESTE SE HARÁ POR PRECIO GLOBAL Y SERÁ POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA POR LAS DOS
FOSAS Y DOS CANALES.

CONDUCTOR PARA POZOS DE BOMBEO. 5010.01.

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. ESTE PRECIO UNITARIO COMPRENDE EL SUMINISTRO DE TODOS LOS MATERIALES POR
UTILIZAR: CEMENTO, ARENA, TUBERÍA, TAMBORES ETC., ASÍ COMO EL TIEMPO DE ESPERA DURANTE EL FRAGUADO,
MISMO QUE DEBERÁ EFECTUAR EL CONTRATISTA PARA LA EXCAVACIÓN EN CUALQUIER CLASE DE MATERIAL DE UN
CILINDRO DE DOS METROS DE PROFUNDIDAD Y EL DIÁMETRO APROPIADO PARA INSTALAR UN TUBO DE 81 CM. DE
DIÁMETRO MÁXIMO DEBIDAMENTE CEMENTADO, QUE SERVIRÁ PARA IMPEDIR LA EROSIÓN DEL POZO EN LA
SUPERFICIE DURANTE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DEL MISMO.

MEDICIÓN Y PAGO. ESTE SE HARÁ POR PRECIO GLOBAL Y CUANDO SE APLIQUE ESTE CONCEPTO YA NO PROCEDERÁ
EL PAGO DE LOS CONCEPTOS REFERENTES A PERFORACIÓN Y/O AMPLIACIÓN EN LA LONGITUD ESPECIFICADA (DOS
METROS)

CONDUCTOR PARA POZOS DE OBSERVACIÓN. 5010.02

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. ESTE CONCEPTO COMPRENDE TODOS LOS CARGOS QUE SE DEBAN REALIZAR PARA
EXCAVACIONES EN CUALQUIER TIPO DE MATERIAL EN CILINDRO DEL DIÁMETRO APROPIADO Y PROFUNDIDAD DOS
METROS, Y COLOCAR UN TUBO DE 36 CMS. DE DIÁMETRO MÍNIMO DEBIDAMENTE CEMENTADO; INCLUYE TAMBIÉN
SUMINISTRO DE TODOS LOS MATERIALES: CEMENTO, ARENA, TUBERÍA, TAMBORES ETC., ASÍ COMO EL TIEMPO DE
ESPERA DURANTE EL FRAGUADO.



MEDICIÓN Y PAGO. SE HARÁ POR PRECIO GLOBAL, Y CUANDO SE APLIQUE ÉSTE CONCEPTO YA NO PROCEDERÁ EL
PAGO DE LOS CONCEPTOS REFERENTES A PERFORACIÓN Y/O AMPLIACIÓN EN LA LONGITUD ESPECIFICADA (DOS
METROS). SE UTILIZARÁ EL CONCEPTO 5010.02

LODO DE PERFORACIÓN. 5010.04

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. EL PRECIO UNITARIO COMPRENDE TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE
EFECTÚE EL CONTRATISTA POR CONCEPTO DE SUMINISTROS Y PREPARACIÓN DE LODO DE PERFORACIÓN
PREPARADO CON AGUA DULCE Y BENTONITA, SIN ADITIVOS QUÍMICOS ESPECIALES, DE 36 SEGUNDOS DE
VISCOSIDAD EN PRUEBA DE VISCOSÍMETROS "MARSH-FUNNEL" A.P.I. DENTRO DE LOS SUMINISTROS SE INCLUYEN LA
BENTONITA, EL EMPLEO DEL EQUIPO DE PERFORACIÓN TRABAJANDO, EMPLEO DE VISCOSÍMETRO, TODO EL
PERSONAL PARA LAS ACTIVIDADES DE ÉSTE CONCEPTO; ASÍ COMO EL ACARREO DE TODOS LOS MATERIALES HASTA
EL SITIO DE SU UTILIZACIÓN.

MEDICIÓN Y PAGO. ESTE CONCEPTO SE PAGARÁ ÚNICAMENTE CUANDO EL EQUIPO DE PERFORACIÓN SEA DEL TIPO
ROTATORIO. DENTRO DE ESTE CONCEPTO SE CONTEMPLAN LOS VOLÚMENES CORRESPONDIENTES A PÉRDIDAS DE
CIRCULACIÓN Y DEMÁS RIESGOS

PROPIOS DE LOS TRABAJOS DE PERFORACIÓN QUE SERÁN CUBIERTOS TOTALMENTE POR EL CONTRATISTA. EL
PAGO DE ESTE CONCEPTO SE HARÁ POR METRO CÚBICO, Y DEBERÁ CONSIDERARSE EXCLUSIVAMENTE EL VOLUMEN
TEÓRICO DEL POZO YA PERFORADO, MÁS EL VOLUMEN TEÓRICO CORRESPONDIENTE A LAS FOSAS DE LODOS; PARA
LO CUAL LA ESTIMACIÓN DE ESTE CONCEPTO SE HARÁ A LA TERMINACIÓN DEL POZO.

ACARREO DE AGUA EN CAMIONES TANQUE. 5015.01 5015.02

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. ESTE PRECIO UNITARIO COMPRENDE TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE
SE REALICEN PARA EL ACARREO DE AGUA INCLUYE LA OBTENCIÓN, LA CARGA EL ACARREO Y LA DESCARGA; ASÍ
MISMO INCLUYE LAS EROGACIONES POR LA ADQUISICIÓN DEL AGUA.

MEDICIÓN Y PAGO. ESTE SE HARÁ POR METRO CÚBICO, Y POR METRO CÚBICO KILÓMETRO, SEGÚN SEA EL
CONCEPTO A UTILIZAR.

PERFORACIÓN DE POZOS. 5020.01 AL 5020.24; 5030.01 AL 5030.24

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. SE ENTENDERÁ POR PERFORACIÓN DE POZO PROFUNDO LA HORADACIÓN DEL TERRENO
EFECTUADO POR MEDIO DE MÁQUINAS HERRAMIENTAS ADECUADAS EN PROFUNDIDADES MAYORES DE 30 METROS,
CON FINES DE EXPLORACIÓN PARA LOCALIZACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS O CON FINES DE ALUMBRAMIENTO DE
LAS MISMAS. DENTRO DE ESTE PRECIO UNITARIO QUEDAN INCLUIDOS TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS,
TALES COMO MÁQUINA DE PERFORACIÓN ACTIVA; ASÍ COMO TODAS LAS HERRAMIENTAS (BARRENAS, TUBERÍA DE
PERFORACIÓN, MARTILLO ETC.) Y DESDE LUEGO QUEDAN INCLUIDOS TAMBIÉN ACCESORIOS, PERSONAL Y EQUIPO



COMPLEMENTARIO. INCLUYEN ASÍ MISMO LOS RIESGOS DE PERFORACIÓN COMO: PÉRDIDAS DE CIRCULACIÓN,
DESVIACIONES DE LA VERTICAL, ATRAPAMIENTOS DE LA HERRAMIENTA, MANIOBRAS DE PESCA, DERRUMBES ETC.

MEDICIÓN Y PAGO. LA COMISIÓN PAGARÁ EXCLUSIVAMENTE LA LONGITUD VERTICAL DEL POZO PERFORADO EN
METROS LINEALES, DE ACUERDO CON LA CLASIFICACIÓN DEL MATERIAL Y EL DIÁMETRO DE LA PERFORACIÓN.

AMPLIACIÓN DE PERFORACIÓN DE POZOS. 5040.01 AL 5040.57

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. DENTRO DE ESTE PRECIO SE INCLUIRÁN LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE
DEBAN REALIZARSE POR CONCEPTO DE TRABAJOS DE AMPLIACIÓN DE POZO, QUEDANDO INCLUIDOS LA UTILIZACIÓN
DEL EQUIPO TRABAJANDO, ASÍ COMO TODAS LAS HERRAMIENTAS, BARRENAS, TUBERÍA DE PERFORACIÓN,
CORTADORES, MARTILLO ETC., ASÍ COMO ACCESORIOS PERSONALES Y EQUIPO COMPLEMENTARIO, NECESARIO
PARA TAL OBJETO. INCLUYEN TAMBIÉN TODOS LOS RIESGOS DE PERFORACIÓN COMO SON: PÉRDIDA DE
CIRCULACIÓN, DESVIACIONES DE LA VERTICAL, ATRAPAMIENTO DE LA HERRAMIENTA, MANIOBRAS DE PESCA,
DERRUMBES ETC.

MEDICIÓN Y PAGO. LA COMISIÓN PAGARÁ ÚNICAMENTE LA LONGITUD VERTICAL DE POZO AMPLIADO SEGÚN EL
DIÁMETRO Y LA CLASIFICACIÓN DEL MATERIAL EN METROS LINEALES.

REGISTRO ELÉCTRICO CON GRÁFICAS DE RESISTIVIDAD Y POTENCIAL NATURAL CON GRÁFICAS DIFERENTES A LAS
DE RESISTIVIDAD Y POTENCIAL NATURAL. 5050.01 5050.02

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. ESTE PRECIO INCLUYE LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE EL CONTRATISTA
EFECTÚE POR CONCEPTO DE TRASLADO DEL EQUIPO HASTA EL SITIO DEL POZO, SU UTILIZACIÓN DURANTE LA
OBTENCIÓN DE LAS GRÁFICAS Y EL RETIRO DEL EQUIPO DEL SITIO DEL POZO. DENTRO DE ESTE PRECIO UNITARIO SE
CONTEMPLA UNA ESPERA DEL EQUIPO DE PERFORACIÓN COMPLETO HASTA UN MÁXIMO DE 24 HORAS A PARTIR DEL
MOMENTO EN QUE EL CONTRATISTA AVISE OFICIALMENTE AL RESIDENTE DE LA COMISIÓN QUE LA PERFORACIÓN
ESTA LISTA PARA CORRER EL REGISTRO CORRESPONDIENTE. ASÍ MISMO, DENTRO DE ESTE CONCEPTO QUEDAN
INCLUIDOS TODOS LOS TRABAJOS QUE SE REQUIERAN PARA DEJAR EL AGUJERO EN CONDICIONES QUE PERMITAN
LA CORRIDA DEL REGISTRO EN FORMA SATISFACTORIA. LAS 24 HORAS REFERIDAS SE COMPUTARÁN A PARTIR DEL
MOMENTO EN QUE ADEMÁS DEL AVISO OFICIAL, EL POZO SE ENCUENTRE EN CONDICIONES APROPIADAS PARA
LLEVAR ACABO EL REGISTRO; SI DENTRO DEL TÉRMINO DE LAS 24 HORAS INDICADAS AL PRESENTARSE EL
PERSONAL ENCARGADO DEL REGISTRO, NO PUEDE REALIZAR SU TRABAJO PORQUE EL POZO NO ESTÁ EN
CONDICIONES PARA ELLO, EL TIEMPO OCIOSO TRANSCURRIDO HASTA ESE MOMENTO NO CONTARÁ ASÍ COMO
TAMPOCO EL PERIODO QUE TRANSCURRA DESDE ESE INSTANTE HASTA QUE SE CORRA EL REGISTRO Y LA COMISIÓN
ENTREGUE EL PROYECTO DE TERMINACIÓN DEFINITIVO.

EL APARATO QUE SE UTILICE DEBERÁ PROPORCIONAR COMO MÍNIMO GRÁFICAS DE POTENCIAL NATURAL,
RESISTIVIDAD LATERAL. EL ORIGINAL DE ESTE REGISTRO ELÉCTRICO DEBERÁ SER PROPORCIONADO
INVARIABLEMENTE AL RESIDENTE DE LA COMISIÓN, CON SU RESPECTIVA INTERPRETACIÓN, LA QUE NO TENDRÁ
VALIDEZ OFICIAL PARA FINES DE CLASIFICACIÓN DE MATERIALES; Y EN EL CASO DE GRÁFICAS DIFERENTES A LAS DE
RESISTIVIDAD CUANDO LA COMISIÓN REQUIERA GRÁFICAS COMO: REGISTROS SÓNICOS, RADIACTIVOS, DE
CALIBRACIÓN, DE TEMPERATURA ETC.



MEDICIÓN Y PAGO. EL PAGO DE ESTE CONCEPTO SE HARÁ POR PRECIO GLOBAL O LOTE, Y EN FUNCIÓN DE LA
PROFUNDIDAD HASTA 450 METROS; Y PARA PROFUNDIDADES MAYORES DE 450 METROS; ASÍ MISMO EL REGISTRO
ELÉCTRICO CON GRÁFICAS DIFERENTES DE RESISTIVIDAD Y POTENCIAL NATURAL, INCLUYE LA OBTENCIÓN DE LAS
GRÁFICAS QUE LA COMISIÓN SOLICITE DE MANERA ESPECÍFICA.

COLOCACIÓN DE TUBERÍA PARA ADEME. 5061.01 AL 5061.10; 5062.02 AL 5062.06; 5063.02 AL 5063.06

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. EN EL PRECIO UNITARIO A QUE SE REFIERE ESTE CONCEPTO QUEDAN INCLUIDOS TODOS
LOS GASTOS NECESARIOS POR EQUIPO DE PERFORACIÓN OPERANDO, EQUIPO PARA SOLDAR, SOLDADURA,
PEGAMENTO EN SU CASO (PVC), HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACARREO DEL EQUIPO BÁSICO, ASÍ COMO LA
COLOCACIÓN DE CENTRADORES Y ZAPATA GUÍA CUANDO SE REQUIERA Y LA MANO DE OBRA CORRESPONDIENTE.

MEDICIÓN Y PAGO. PARA ESTE FIN SE DETERMINARÁ EL NÚMERO DE METROS LINEALES COLOCADO DE ACUERDO
CON LOS CONCEPTOS GENÉRICOS 5061.00, 5062.00 Y 5063.00.

CEMENTACIÓN DE TUBERÍA PARA ADEME CON EQUIPO DE PERFORACIÓN. 5064.01

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. EN EL PRECIO UNITARIO DE ESTE CONCEPTO QUEDAN INCLUIDOS LOS CARGOS DIRECTOS
E INDIRECTOS POR EQUIPO DE PERFORACIÓN OPERANDO, CEMENTO, ADITIVO U OTROS MATERIALES,
HERRAMIENTAS, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y MANO DE OBRA.

MEDICIÓN Y PAGO. PARA FINES DE PAGO SE CONSIDERAN LOS METROS CÚBICOS DE LECHADA EFECTIVAMENTE
COLOCADOS EN EL POZO.

COLOCACIÓN DE FILTRO DE GRAVA PARA POZO. 5065.01.

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. EN EL PRECIO UNITARIO DE ESTE CONCEPTO ESTÁN INCLUIDOS TODOS LOS CARGOS
DIRECTOS E INDIRECTOS POR EQUIPO DE PERFORACIÓN TRABAJANDO (CIRCULANDO LODO DILUIDO DURANTE EL
PROCESO DE ENGRAVADO), MANO DE OBRA, CRIBADO, LAVADO, CARGA, ACARREO EN PRIMER KILÓMETRO,
DESCARGA Y REGALÍAS POR CONCEPTO DE LA EXPLORACIÓN DE BANCO DE MATERIALES Y LA ADQUISICIÓN EN EL
LUGAR DE SU APROVECHAMIENTO DEL MATERIAL COLOCADO, ASÍ COMO SU COLOCACIÓN EN EL ESPACIO ANULAR

MEDICIÓN Y PAGO. SE HARÁ DETERMINANDO EL NÚMERO DE METROS CÚBICOS DE GRAVA QUE HAYAN SIDO
EFECTIVAMENTE COLOCADOS EN EL POZO.



ACARREO DE GRAVA PARA FILTRO DE POZO EN LOS KILÓMETROS SUBSECUENTES AL PRIMERO. 5065.02

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. ESTE PRECIO UNITARIO INCLUYE LOS CARGOS DIRECTOS E INDIRECTOS POR CONCEPTO
DE ACARREO DE GRAVA LAVADA Y CRIBADA EN LOS KILÓMETROS SUBSECUENTES AL PRIMERO.

MEDICIÓN Y PAGO. ESTE SE HARÁ POR METRO CÚBICO KILÓMETRO Y EL VOLUMEN SERÁ MEDIDO EN EL POZO; Y LA
DISTANCIA SERÁ LA MÁS CORTA TRANSITABLE ENTRE EL BANCO DE MATERIALES Y EL SITIO DE PERFORACIÓN.

TRATAMIENTO DE POZO CON DISPERSOR DE ARCILLAS. 5066.01

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. EN ESTE PRECIO UNITARIO QUEDAN INCLUIDOS TODOS LOS CARGOS DIRECTOS E
INDIRECTOS DEL EQUIPO DE PERFORACIÓN OPERANDO, POR UN LAPSO MÁXIMO DE DOS HORAS; ASÍ MISMOS
MATERIALES (DISPERSOR DE ARCILLAS), HERRAMIENTAS, COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, FLETES Y MANO DE OBRA.

MEDICIÓN Y PAGO. ESTE SE HARÁ POR LITRO EFECTIVAMENTE COLOCADO EN EL POZO.

MOVIMIENTO DE UNIDADES NEUMÁTICAS. 5070.01 AL 5070.03.

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. ESTE CONCEPTO SE APLICARÁ EN FUNCIÓN DE LA CAPACIDAD DEL EQUIPO; Y SE
UTILIZARÁ EN EL ACARREO QUE SE REALICE DE DICHOS EQUIPOS; ASIMISMO INCLUYE TODOS LOS GASTOS
NECESARIOS PARA INSTALAR Y DESMANTELAR LAS UNIDADES NEUMÁTICAS INCLUYENDO LAS TUBERÍAS
NECESARIAS, Y LAS MANIOBRAS DE CARGA, DESCARGA Y ACARREO.

MEDICIÓN Y PAGO. ESTE PAGO SE HARÁ EN FUNCIÓN DEL TIPO DE EQUIPO Y DE ACUERDO CON LOS CONCEPTOS
QUE INVOLUCREN EL PRIMER KILÓMETRO Y KILÓMETROS SUBSECUENTES, DE ACUERDO CON LOS CONCEPTOS
5070.01, 5070.02 Y 5070.03. PARA VALUAR LA DISTANCIA SE CONSIDERARÁ LA QUE REPRESENTE EL MENOR
RECORRIDO DE LAS OPCIONES SIGUIENTES:

A) DISTANCIA ENTRE EL SITIO EN QUE SE ENCUENTRE EL EQUIPO Y LA PRIMERA LOCALIZACIÓN DEL POZO.

B) DISTANCIA ENTRE EL DOMICILIO OFICIAL DE LA GERENCIA ESTATAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA Y
PRIMERA LOCALIZACIÓN DEL POZO.

UNIDADES NEUMÁTICAS TRABAJANDO EN OPERACIONES ORDENADAS POR LA COMISIÓN. 5074.01 5074.02



DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. EN ESTE PRECIO UNITARIO SE INCLUYEN LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS POR
CONCEPTO DE EQUIPO ACTIVO, TUBERÍA DE INYECCIÓN Y DESCARGA, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS,
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y OPERACIÓN DEL EQUIPO.

MEDICIÓN Y PAGO. ESTE SE HARÁ DETERMINANDO EL NÚMERO DE HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO, Y DE ACUERDO
CON LA CAPACIDAD DEL EQUIPO SEGÚN CONCEPTOS: 5074.01 Y 5074.02; Y NO PODRÁ SER APLICADO CUANDO EL
CONCEPTO 5004.00 SE USE PARA LA MISMA OPERACIÓN.

DESARROLLO Y AFORO O PRUEBA DE BOMBEO EFECTUADOS CON BOMBA VERTICAL TIPO TURBINA ACCIONADO
POR EL MOTOR DE COMBUSTIÓN INTERNA POR UN LAPSO DE 24 HORAS. 5080.01 AL 5080.10

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. EL PRECIO UNITARIO DE ESTE CONCEPTO INCLUYE LOS CARGOS DIRECTOS E INDIRECTOS
QUE REALIZA EL CONTRATISTA POR LA UTILIZACIÓN, TRANSPORTE, INSTALACIÓN Y DESINSTALACIÓN DEL EQUIPO
ESTABILIZANDO SU OPERACIÓN HASTA POR UN LAPSO DE 24 HORAS DE BOMBEO, EL TIEMPO QUE PERMANEZCA
INACTIVO ENTRE LA TERMINACIÓN DEL DESARROLLO Y EL INICIO DEL AFORO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD
ESPECÍFICA, ASÍ COMO TRANSPORTE, INSTALACIÓN Y DESINSTALACIÓN DE VEINTE METROS MÁXIMO DE TUBERÍA
ADICIONAL, QUE EN CADA CASO INDIQUE LA RESIDENCIA PARA ALEJAR EL CAUDAL QUE SE EXTRAIGA DEL POZO,
CUANDO LA POSIBLE REINFILTRACIÒN AL SUBSUELO PUEDA ALTERAR EL ABATIMIENTO NORMAL DE LOS NIVELES EN
ÉL, O POR CUALQUIER OTRO MOTIVO QUE OBLIGUE AL ALARGAMIENTO DE LA DESCARGA.

MEDICIÓN Y PAGO. ESTE SE HARÁ POR PRECIO GLOBAL DE ACUERDO CON LOS CONCEPTOS 5080.01 AL 5080.10,
SEGÚN LA CAPACIDAD DEL EQUIPO. INDEPENDIENTEMENTE DEL TIEMPO TOTAL EFECTIVO DE BOMBEO, SIEMPRE Y
CUANDO ESTE NO SEA SUPERIOR A 24 HORAS.

HORA EFECTIVA DE BOMBEO DE POZO EMPLEANDO BOMBA VERTICAL TIPO TURBINA ACCIONADA POR MOTOR DE
COMBUSTIÓN INTERNA EN TIEMPOS ADICIONALES A LAS PRIMERAS 24 HORAS. 5081.01 AL 5081.10

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. EN ESTE PRECIO UNITARIO SE INCLUYEN TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS
POR CONCEPTO DE CARGOS FIJOS, CONSUMOS Y APLICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE BOMBEO POR HORA ADICIONAL,
POR LAS PRIMERAS 24 HORAS.

MEDICIÓN Y PAGO. EL PAGO SE HARÁ POR HORA EFECTIVA TRABAJADA EN FUNCIÓN DE LA CAPACIDAD DE LOS
EQUIPOS Y DE ACUERDO CON LOS CONCEPTOS 5081.01 AL 5081.10

DESARROLLO Y AFORO O PRUEBA DE BOMBEO EFECTUADA CON BOMBA VERTICAL TIPO TURBINA CUANDO SE
ORDENEN LECTURAS DE RECUPERACIÓN. 5082.01 AL 5082.10



PARA LA APLICACIÓN Y PAGO DE ESTE CONCEPTO, SERÁ INDISPENSABLE QUE PREVIAMENTE A LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, EXISTA UNA ORDEN ESCRITA AL RESIDENTE DE LA EMPRESA EN QUE SE ESPECIFIQUE:

A) CANTIDAD DE OBRA APROXIMADA POR REALIZAR.

B) RAZÓN O JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA ORDEN

DEFINICIÓN EJECUCIÓN. EN EL PRECIO UNITARIO DE ESTE CONCEPTO CONSIDERADO COMO CARGO ADICIONAL,
ESTÁN INCLUIDOS LOS TIEMPOS DE EQUIPO INACTIVO PARA HACER OBSERVACIONES DE LOS NIVELES DE AGUA EN
EL POZO DURANTE LAS OPERACIONES DE BOMBEO.

MEDICIÓN Y PAGO. SE HARÁ POR PRECIO GLOBAL COMO CARGO ADICIONAL AL CONCEPTO DE DESARROLLO Y
AFORO O PRUEBA DE BOMBEO DE QUE SE TRATE, SEGÚN LOS CONCEPTOS 5082.01 AL 5082.10

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TINACOS. 6001.01 AL 05

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. - SE ENTENDERÁ POR SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TINACOS EL CONJUNTO DE
OPERACIONES QUE DEBERÁ EJECUTAR EL CONTRATISTA PARA SUMINISTRAR, COLOCAR, CONECTAR Y DEJAR EN
CONDICIONES DE OPERABILIDAD SATISFACTORIA

LOS DEPÓSITOS DESTINADOS A ALMACENAMIENTO DE AGUA EN EDIFICACIONES, LOS QUE QUEDARÁN EN LA
UBICACIÓN Y A LAS LÍNEAS Y NIVELES SEÑALADOS EN EL PROYECTO Y/O POR LAS ÓRDENES DEL INGENIERO.

LOS TINACOS DE ASBESTO-CEMENTO QUE DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL PROYECTO Y/O LAS ÓRDENES
DEL INGENIERO INSTALE EL CONTRATISTA, DEBERÁN DE CUMPLIR CON LA NORMA D.G.N. C29-1954.

CAPACIDAD Y PESO.- EL PESO Y LA CAPACIDAD REAL DE LOS TINACOS DEBERÁ FIGURAR EN LOS CATÁLOGOS Y
LISTAS DE PRECIOS DEL FABRICANTE, CON UNA TOLERANCIA DE 5 % EN MÁS O EN MENOS.

PRESIÓN HIDROSTÁTICA.- TODO TINACO DEBERÁ RESISTIR UNA PRESIÓN HIDROSTÁTICA EQUIVALENTE A 2 (DOS)
VECES SU ALTURA.

IMPERMEABILIDAD.- LOS TINACOS DE ASBESTO-CEMENTO DEBERÁN SER IMPERMEABLES Y NO ACUSARÁN
TRANSMISIÓN AUN CUANDO SEAN SOMETIDOS A LA PRUEBA DE IMPERMEABILIDAD SEÑALADA EN LA NORMA D.G.N.
C29-1954.

MEDICIÓN Y PAGO.- POR SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TINACO SE ENTENDERÁ LA SERIE DE MANIOBRAS QUE
REALICE EL CONTRATISTA PARA DEJAR EL TINACO DEBIDAMENTE INSTALADO; ESTOS TRABAJOS SERÁN MEDIDOS
POR UNIDAD; AL EFECTO SE CONTARÁ DIRECTAMENTE EL NÚMERO DE TINACOS EFECTIVAMENTE INSTALADOS



SEGÚN SU CAPACIDAD Y CARACTERÍSTICAS; NO SE INCLUYE EN ESTE CONCEPTO LAS CONEXIONES HIDRÁULICAS NI
LA BASE DEL TINACO CUANDO ÉSTA SE REQUIERA.

SALIDA PARA CENTRO DE LUZ O CONTACTO. 6010.01 AL 08.

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN.- SE ENTENDERÁ POR INSTALACIÓN ELÉCTRICA EL CONJUNTO DE CONDUCTORES
ELÉCTRICOS, CANALIZACIONES Y ACCESORIOS DE CONTROL Y PROTECCIÓN NECESARIOS PARA INTERCONECTAR
UNA O VARIAS FUENTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON EL O LOS APARATOS RECEPTORES, TALES COMO LÁMPARAS,
MOTORES, APARATOS DE CALEFACCIÓN, APARATOS DE INTERCOMUNICACIÓN, SEÑALES AUDIBLES O LUMINOSAS,
APARATOS DE ENFRIAMIENTO, ELEVADORES, ETC.

LOS MATERIALES QUE SEAN EMPLEADOS EN LAS INSTALACIONES DE CANALIZACIONES ELÉCTRICAS SEÑALADAS EN
EL PROYECTO Y/O POR EL INGENIERO, DEBERÁN SER NUEVOS, DE PRIMERA CALIDAD, PRODUCIDOS POR
ACREDITADO FABRICANTE.

LOS TRABAJOS QUE EJECUTE EL CONTRATISTA Y LOS MATERIALES QUE UTILICE EN LA INSTALACIÓN DE
CANALIZACIONES ELÉCTRICAS, DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS ESTIPULADOS EN EL
REGLAMENTO DE OBRAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, CON LAS
MODALIDADES Y/O MODIFICACIONES VIGENTES.

LOS CONDUCTORES Y CABLES QUE SE INSTALEN EN UNA CANALIZACIÓN ELÉCTRICA DEBERÁN SER MARCADOS CON
LOS COLORES O FORMA SEÑALADOS POR EL PROYECTO Y/O POR LAS ÓRDENES DEL INGENIERO, A FIN DE FACILITAR
SU IDENTIFICACIÓN.

EL CONTRATISTA HARÁ LAS CONEXIONES A TIERRA EN LAS UBICACIONES Y FORMA QUE SEÑALE EL PROYECTO Y/O
EL INGENIERO.

LONGITUD LIBRE DE CONDUCTORES EN LAS SALIDAS.- DEBERÁ DEJARSE POR LO MENOS UNA LONGITUD DE 15
(QUINCE) CENTÍMETROS DE CONDUCTOR DISPONIBLE EN CADA CAJA DE CONEXIÓN PARA HACER LA CONEXIÓN DE
APARATOS O DISPOSITIVOS, EXCEPTUANDO LOS CONDUCTORES QUE PASEN, SIN EMPALME, A TRAVÉS DE LA CAJA
DE CONEXIÓN.

CAJAS.- DEBERÁ INSTALARSE UNA CAJA EN CADA SALIDA O PUNTOS DE CONFLUENCIA DE CONDUITS U OTROS
DUCTOS. DONDE SE CAMBIE DE UNA INSTALACIÓN EN CONDUITS O EN CABLE CON CUBIERTA METÁLICA A LÍNEA
ABIERTA, SE DEBERÁ INSTALAR UNA CAJA O UNA MUFA.

NÚMERO DE CONDUCTORES EN DUCTOS.- EN GENERAL, AL INSTALAR CONDUCTORES EN DUCTOS DEBERÁ QUEDAR
SUFICIENTE ESPACIO LIBRE PARA COLOCARLOS O REMOVERLOS CON FACILIDAD Y PARA DISIPAR EL CALOR QUE SE
PRODUZCA, SIN DAÑAR EL AISLAMIENTO DE LOS MISMOS. EL PROYECTO Y/O EL INGENIERO INDICARÁ EN CADA CASO
EL NÚMERO DE CONDUCTORES PERMITIDOS EN UN MISMO DUCTO.



LAS CANALIZACIONES EN TUBO CONDUIT METÁLICO QUE SE CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL
PROYECTO Y/O LAS ÓRDENES DEL INGENIERO, DEBERÁN SUJETARSE A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 17 DEL
REGLAMENTO DE OBRAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS CON LAS MODIFICACIONES O MODALIDADES VIGENTES
DICTADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ELECTRICIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO.

EL TUBO CONDUIT METÁLICO PUEDE USARSE EN CANALIZACIONES VISIBLES U OCULTAS. EN EL CASO DE
CANALIZACIONES OCULTAS EL TUBO CONDUIT, ASÍ COMO LAS CAJAS DE CONEXIÓN, PODRÁN COLOCARSE
AHOGADAS EN CONCRETO. EL CONTRATISTA LABRARÁ (CANALIZACIONES OCULTAS) EN LOS MUROS Y/O EN LOS
TECHOS O PISOS LAS RANURAS QUE ALOJARÁN LOS TUBOS CONDUIT Y LAS CAJAS DE CONEXIÓN, TRABAJO QUE SE
CONSIDERARÁ COMO PARTE INTEGRANTE DE LA INSTALACIÓN. SI LA CANALIZACIÓN ES VISIBLE DEBERÁ ESTAR
FIRMEMENTE SOPORTADA A INTERVALOS NO MAYORES DE 1.5 (UNO Y MEDIO) METROS CON ABRAZADERAS PARA
TUBO CONDUIT.

SE EMPLEARÁ CONDUIT DEL PAÍS, DE PRIMERA CALIDAD DEL DIÁMETRO SEÑALADO POR EL PROYECTO Y/O EL
INGENIERO Y QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE CALIDAD CONSIGNADOS EN LA NORMA D.G.N. J16- 1951.
LOS EXTREMOS DE LOS TUBOS TENDRÁN CUERDA EN UNA LONGITUD SUFICIENTE PARA PERMITIR SU FIJACIÓN A LAS
CAJAS CON CONTRATUERCA Y MONITOR O SU INTERCONEXIÓN MEDIANTE UNIONES. AL HACER LOS CORTES DE LOS
TUBOS SE EVITARÁ QUE QUEDEN REBABAS, A FIN DE EVITAR QUE SE DETERIORE EL AISLAMIENTO DE LOS
CONDUCTORES AL TIEMPO DE ALAMBRAR.

EL DOBLADO DE TUBOS CONDUIT RÍGIDOS NO SE HARÁ CON CURVAS DE UN ÁNGULO MENOR DE 90 GRADOS. EN LOS
TRAMOS ENTRE DOS CAJAS CONSECUTIVAS NO SE PERMITIRÁN MÁS CURVAS QUE LAS EQUIVALENTES A DOS DE 90
GRADOS, CON LAS LIMITACIONES QUE SEÑALE EL REGLAMENTO DE OBRAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS.

LAS UNIONES QUE SE EMPLEEN DEBERÁN UNIR A TOPE LOS DIVERSOS ELEMENTOS QUE CONCURRAN. SE
EMPLEARÁN UNIONES DEL PAÍS, NUEVAS, DE PRIMERA CALIDAD Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS
ESTIPULADOS EN LA NORMA D.G.N. J16-1951.

EN LOS SITIOS Y A LAS LÍNEAS Y NIVELES SEÑALADOS POR EL PROYECTO Y/O POR LAS ÓRDENES DEL INGENIERO SE
INSTALARAN LAS CORRESPONDIENTES CAJAS DE CONEXIONES, LAS QUE DEBERÁN SER NUEVAS, DE PRIMERA
CALIDAD Y CUBRIR CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS ESTIPULADOS EN LA NORMA D.G.N. J23-1952.

EN NINGÚN CASO SE UTILIZARÁN CAJAS CON ENTRADAS DE DIÁMETRO MAYOR QUE EL DEL TUBO QUE VA A LIGAR.

LAS CAJAS QUEDARÁN COLOCADAS CON SUS TAPAS FIJAS POR MEDIO DE TORNILLOS Y AL RAS DE LOS APLANADOS
DE LOS LIENZOS DE LOS MUROS; CUANDO SE ESPECIFIQUEN SIN TAPA, DE MANERA QUE SI SE COLOCARA ESTA
QUEDARÍA AL RAS DEL APLANADO, TANTO EN TECHOS Y PISOS COMO EN MUROS Y COLUMNAS. EN LOS TECHOS,
PISOS MUROS O COLUMNAS DE CONCRETO LAS CAJAS QUEDARÁN AHOGADAS EN EL MISMO SUJETÁNDOLAS CON
FIRMEZA PREVIAMENTE AL COLADO.



CUANDO LAS CAJAS QUEDEN AHOGADAS EN CONCRETO SE TAPONARÁN CON PAPEL ANTES DE QUE SE HAGA EL
COLADO Y EN LAS ENTRADAS DE LOS TUBOS SE COLOCARÁN TAPONES DE CORCHO; SE DEJARÁN ASÍ DURANTE EL
TIEMPO EN QUE HAYA RIESGO DE QUE SE MOJE EL INTERIOR DE LA TUBERÍA O PENETRE BASURA QUE OBSTRUYA EL
CONDUCTO. POSTERIORMENTE SE DESTAPARÁN A FIN DE QUE ANTES DE INSERTAR LOS CONDUCTORES SE AIREEN
Y SEQUEN LOS TUBOS, CON EL FIN DE OBTENER RESULTADOS SATISFACTORIOS EN LAS PRUEBAS DIELÉCTRICAS.

LAS CAJAS COLOCADAS EN LOS MUROS QUEDARÁN SUFICIENTEMENTE SEPARADAS DEL TECHO PARA EVITAR QUE
LAS TAPE EL APLANADO DEL MISMO. LA UNIÓN ENTRE TUBOS Y CAJAS SIEMPRE SE HARÁ MEDIANTE TUERCA,
CONTRATUERCA Y MONITOR, NO PERMITIÉNDOSE SU OMISIÓN EN NINGÚN CASO.

NO SE PERMITIRÁ EL EMPLEO DE CAJAS CUYOS COSTADOS O FONDOS DEJEN ENTRE SI ESPACIOS LIBRES. LAS
CAJAS PARA CONEXIONES SERÁN REDONDAS O RECTANGULARES, CON TAPA O SIN TAPA, SEGÚN LAS NECESIDADES
DEL CASO Y PREVIA CONFORMIDAD DEL INGENIERO.

LOS MONITORES, CONTRATUERCAS Y ABRAZADERAS PARA TUBO CONDUIT DEBERÁN SER NUEVOS, DE PRIMERA
CALIDAD Y CUBRIR LOS REQUISITOS MÍNIMOS ESTIPULADOS EN LA NORMA D.G.N. J17-1951.

LAS CAJAS PARA APAGADOR SERÁN NUEVAS, DE PRIMERA CALIDAD Y SE COLOCARÁN EN MUROS, PISOS, O
COLUMNAS, FIJAS CON MEZCLA DE YESO- CEMENTO, DEBIENDO PROCURARSE QUE AL COLOCAR LA PLACA DEL
APAGADOR O DEL CONTACTO, ÉSTA ASIENTE AL RAS DEL MURO O COLUMNA. EN NINGÚN CASO SE USARÁ YESO
SOLO PARA FIJAR LAS CAJAS.

SALVO LO SEÑALADO EN EL PROYECTO Y/O POR LAS ÓRDENES DEL INGENIERO, CUANDO SE INSTALEN APAGADORES
CERCA DE PUERTAS, SE COLOCARÁN LAS CAJAS A UN MÍNIMO DE 0.25 M. DEL VANO O HUECO DE LAS MISMAS Y DEL
LADO QUE ABREN. LA ALTURA MÍNIMA SOBRE EL PISO SERÁ DE 1.50 M. DICHAS CAJAS SE INSTALARÁN SIN TAPA A FIN
DE INSTALAR POSTERIORMENTE EL CORRESPONDIENTE CONTACTO O APAGADOR Y LA PLACA.

EL CONTRATISTA INSTALARÁ LOS CONDUCTORES DEL CALIBRE Y CARACTERÍSTICAS SEÑALADOS EN EL PROYECTO
Y/O LAS ÓRDENES DEL INGENIERO, Y SUS FORROS SERÁN DE LOS COLORES ESTIPULADOS PARA CADA CONDUCTOR.

LA CINTA AISLANTE DE FRICCIÓN PARA USOS ELÉCTRICOS Y SUS EMPAQUES, FABRICADOS CON RESPALDO DE TELA
DE ALGODÓN Y RECUBIERTOS CON HULE SIN VULCANIZAR O CON OTRO MATERIAL QUE LE DE PROPIEDADES
ADHESIVAS Y DIELÉCTRICAS, DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSIGNADOS EN LA NORMA D.G.N. J-1943.

LA CINTA DE PLÁSTICO AISLANTE QUE SE EMPLEE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS ESTIPULADOS
EN LA NORMA D.G.N. J29-1957.

SE INSTALARÁN LOS APAGADORES EN LOS SITIOS Y A LAS LÍNEAS Y NIVELES SEÑALADOS EN EL PROYECTO Y/O LAS
ÓRDENES DEL INGENIERO, LOS QUE SERÁN NUEVOS, DE FABRICACIÓN NACIONAL, DE PRIMERA CALIDAD Y CUBRIRÁN
LOS REQUISITOS MÍNIMOS CONSIGNADOS EN LA NORMA D.G.N. J5-1946.



LOS APAGADORES Y SUS PLACAS SE FIJARÁN MEDIANTE TORNILLOS, DEBIENDO QUEDAR LA PARTE VISIBLE DE
ESTAS AL RAS DEL MURO. LA ALTURA MÍNIMA DE COLOCACIÓN SERÁ DE 1.50 M. SOBRE EL PISO. AL CONECTAR LOS
APAGADORES SE EVITARÁ QUE LAS PUNTAS DESNUDAS DE LOS ALAMBRES CONDUCTORES HAGAN CONTACTO CON
LA CAJA O CHALUPA.

LA GARANTÍA PRINCIPAL DE UNA CANALIZACIÓN ELÉCTRICA ESTARÁ DADA POR SU AISLAMIENTO, POR LO CUAL,
ANTES DE RECIBIRLA, EL INGENIERO EFECTUARÁ LAS PRUEBAS DIELÉCTRICAS NECESARIAS PARA DICTAMINAR SI ES
BUENO EL AISLAMIENTO ENTRE CONDUCTORES Y ENTRE ESTOS Y TIERRA, ASÍ COMO PARA LOCALIZAR CORTOS
CIRCUITOS, CONEXIONES MAL HECHAS O AGUA DENTRO DE LOS DUCTOS. LAS PRUEBAS SE HARÁN DE ACUERDO
CON LO ESTABLECIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ELECTRICIDAD.

TODO TRABAJO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS QUE SE ENCUENTRE DEFECTUOSO, A JUICIO DEL INGENIERO,
DEBERÁ SER REPARADO POR EL CONTRATISTA POR SU CUENTA Y CARGO.

NINGUNA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE ADOLEZCA DE DEFECTOS SERÁ RECIBIDA POR EL INGENIERO, HASTA QUE
ESTOS HAYAN SIDO REPARADOS SATISFACTORIAMENTE Y LA INSTALACIÓN QUEDE TOTALMENTE CORRECTA Y
CUBRIENDO LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD ESTIPULADOS EN EL REGLAMENTO DE OBRAS E
INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y LAS NORMAS VIGENTES AL RESPECTO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ELECTRICIDAD.

TODOS LOS TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA O DE CUALQUIER OTRO TIPO QUE SEAN NECESARIOS PARA LA INSTALACIÓN
DE CANALIZACIONES ELÉCTRICAS, SE CONSIDERARÁN FORMANDO PARTE DE TALES INSTALACIONES.

MEDICIÓN Y PAGO.- LOS TRABAJOS EJECUTADOS POR EL CONTRATISTA EN LA INSTALACIÓN DE CANALIZACIONES
ELÉCTRICAS SERÁN MEDIDOS PARA FINES DE PAGO DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO Y EN
ESTOS CASOS PARTICULARES PARA LAS CONDICIONES AQUÍ PLANTEADAS; EN FUNCIÓN DEL TIPO DE MATERIAL DE
LAS TUBERÍAS, LA UNIDAD UTILIZADA SERÁ SALIDA; EL PRECIO UNITARIO INCLUYE: EL SUMINISTRO DE TODOS LOS
MATERIALES, TUBERÍA, CABLE DEL NÚMERO 10 O 12 SEGÚN LAS CARGAS, APAGADORES, CONTACTOS, CODOS, CAJAS,
CHALUPAS, ETC., TODO PRORRATEADO EN LA UNIDAD EN QUE SE LIQUIDARÁ (SALIDA) CON MANO DE OBRA PARA
INSTALAR CORRECTAMENTE Y DEJAR FUNCIONANDO LAS INSTALACIONES.

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE HERRERÍA. 7001.01 Y 02 7002.01 Y 02

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN.- HERRERÍA ES EL TRABAJO DE ARMADO EJECUTADO CON PIEZAS METÁLICAS A BASE DE
PERFILES LAMINADOS, FORJADOS, TUBULARES O TROQUELADOS PARA FORMAR ELEMENTOS CUYA FINALIDAD SERÁ
LA DE PROTECCIÓN.

TODOS LOS TRABAJOS QUE EJECUTE EL CONTRATISTA EN ELEMENTOS DE HERRERÍA DEBERÁN CUMPLIR CON LAS
NORMAS, DIMENSIONES Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS ESTIPULADAS POR EL PROYECTO Y/O POR LAS ÓRDENES DEL
INGENIERO.



TODOS LOS MATERIALES QUE UTILICE EL CONTRATISTA PARA LA FABRICACIÓN DE ELEMENTOS DE HERRERÍA
DEBERÁN SER NUEVOS Y DE PRIMERA CALIDAD.

LA PRESENTACIÓN Y UNIÓN DE LAS PARTES DE CADA ARMAZÓN SE HARÁ EN FORMA DE LOGRAR AJUSTES PRECISOS
EVITANDO LA NECESIDAD DE RELLENOS O EMPLASTES DE SOLDADURA.

LA UNIÓN DE LAS PARTES DE CADA ARMAZÓN SE HARÁ EMPLEANDO SOLDADURA ELÉCTRICA. LOS EXTREMOS DE
LAS PIEZAS QUE CONCURRIRÁN EN LAS JUNTAS SOLDADAS DEBERÁN SER PREVIAMENTE LIMPIADOS RETIRANDO DE
ELLOS GRASA, ACEITE, HERRUMBRE Y CUALQUIER OTRA IMPUREZA. LAS JUNTAS DE SOLDADURA DEBERÁN SER
ESMERILADAS Y REPARADAS, CUANDO ESTO SE REQUIERA, VERIFICANDO QUE EN SU ACABADO APARENTE NO
QUEDEN GRIETAS, REBORDES O SALIENTES.

LOS TRABAJOS DE SOLDADURA DEBERÁN SER EJECUTADOS POR PERSONAL CALIFICADO Y CON EXPERIENCIA, A
SATISFACCIÓN DEL INGENIERO.

LAS BISAGRAS DEBERÁN SER DE MATERIAL LO SUFICIENTEMENTE RESISTENTE PARA SOSTENER EL PESO DE LA
HOJA CORRESPONDIENTE, INCLUYENDO SU RESPECTIVA VIDRIERÍA. LAS BISAGRAS PODRÁN SER DE PROYECCIÓN,
TUBULARES O DE GRAVEDAD.

LAS DIMENSIONES DEL ARMAZÓN DE TODO ELEMENTO DE HERRERÍA, RESPECTO DE LAS DEL VANO EN QUE
QUEDARÁ MONTADO, DEBERÁN SER TALES QUE LOS EMBOQUILLADOS NO CUBRAN EL CONTRAMARCO NI
OBSTRUYAN SU LIBRE FUNCIONAMIENTO.

LAS PARTES MÓVILES (HOJAS, VENTILAS, ETC.) DEBERÁN AJUSTARSE CON PRECISIÓN Y SU HOLGURA DEBERÁ SER
SUFICIENTE PARA QUE LAS HOJAS ABRAN O CIERREN CON FACILIDAD Y SIN ROZAMIENTO, PERO QUE IMPIDAN EL
PASO DE CORRIENTES DE AIRE. SE EVITARÁN TORCEDURAS O "TROPEZONES" QUE OBSTRUYAN SU LIBRE
FUNCIONAMIENTO.

LOS ELEMENTOS PARCIALES QUE FORMEN PARTE DE PUERTAS, PORTONES Y VENTANALES DEBERÁN
ESPECIFICARSE DE ACUERDO CON LAS DIMENSIONES DE SUS SECCIONES Y PERFILES, SEGÚN LA NOMENCLATURA
SIGUIENTE:

a) ANTEPECHO.- ADICIÓN GENERALMENTE INCORPORADA PARA DISMINUIR LA ALTURA DE LAS HOJAS Y EL CUAL
PUEDE SER FIJO, MÓVIL O CON PARTES FIJAS Y MÓVILES, SEGÚN LO ESPECÍFICAMENTE ESTIPULADO POR EL
PROYECTO Y/O POR EL INGENIERO.
CADA PARTE MÓVIL DEL ANTEPECHO, DEBERÁ ACCIONARSE POR MEDIO DE UN MECANISMO ADECUADO QUE
PERMITA AL OPERADOR MANEJARLO FÁCIL Y NATURALMENTE.
EL ANTEPECHO DEBERÁ CONSTAR DE UN MARCO ADICIONAL FIJO, CON PROTECCIÓN DE MALLA DE ALAMBRE
O PLÁSTICA, CUANDO ASÍ LO ESTIPULE EL PROYECTO Y/O LO ORDENE EL INGENIERO.



b) ANCLAS.- LAS ANCLAS FORMARÁN PARTE DEL CONTRAMARCO O ESTARÁN SOLDADAS A ÉL PARA AMACIZAR
DICHA PIEZA METÁLICA EN LAS JAMBAS DEL VANO; SUS DIMENSIONES SERÁN DE ACUERDO CON LO SEÑALADO
POR EL PROYECTO Y/O POR LAS ÓRDENES DEL INGENIERO, PERO LAS DE SU SECCIÓN TRANSVERSAL EN
NINGÚN CASO SERÁN MAYORES QUE LAS CORRESPONDIENTES A LAS DEL CONTRAMARCO.

c) BATIENTE.- EL BATIENTE DEBERÁ FORMAR UN TOPE FIRME Y RESISTENTE ARMADO HORIZONTALMENTE, DE
PREFERENCIA EN LA PARTE INFERIOR DE LAS HOJAS, CONTRA EL CUAL BOTEN LOS CABIOS DE LAS HOJAS.

d) BOTAGUA.- EL BOTAGUA ES UN DISPOSITIVO DE PROTECCIÓN CONTRA EL ESCURRIMIENTO DEL AGUA PLUVIAL,
EVITANDO SU PASO HACIA EL RECINTO INTERIOR POR LOS ENSAMBLES DE LAS HOJAS MÓVILES. DEBERÁ
CONSTRUIRSE DE SOLERA, DE PERFILES COMBINADOS O DE LÁMINA, EN FORMA TAL QUE, EL ESCURRIMIENTO
SE VERIFIQUE FUERA DEL BATIENTE O PROTEJA LAS JUNTAS EN QUE DEBA IMPEDIRSE EL PASO DEL AGUA.

e) CONTRAMARCO.- CONTRAMARCO ES EL BASTIDOR EXTERNO DEL ARMAZÓN QUE FORMARA EL ELEMENTO DE
HERRERÍA Y QUE LIMITA LAS HOJAS MÓVILES Y DEMÁS ELEMENTOS; SE CONSTRUIRÁ SEGÚN SEA EL CASO, DE
PERFILES LAMINADOS SIMPLES, COMBINADOS O TUBULARES. SU PARTES SE DENOMINAN: LA SUPERIOR,
CABEZAL; LA INFERIOR, SUBCABEZAL Y LOS LATERALES, PIERNAS. SE FIJA EN LOS VANOS CORRESPONDIENTES.

f) MARCO.- MARCO ES EL ELEMENTO EXTERIOR PERIMETRAL QUE LIMITA LAS HOJAS MÓVILES Y QUE SEGÚN SEA
EL CASO, DEBERÁ CONSTRUIRSE DE PERFILES LAMINADOS SIMPLES, COMBINADOS O TUBULARES, DE
ACUERDO CON LO SEÑALADO POR EL PROYECTO Y/O POR EL INGENIERO.

g) HOJAS.- SON LOS MARCOS QUE SE ABREN Y QUE PERMITEN ACCESO AL EXTERIOR. LAS PARTES DEL MARCO
DE LA HOJA SE DENOMINAN: LAS VERTICALES, CERCOS; Y LAS HORIZONTALES CABIOS. LAS HOJAS DE
ACUERDO CON LO QUE SEÑALEN EL PROYECTO Y/O EL INGENIERO SERÁN:

1.- EMBISAGRADA, QUE ES LA QUE ABRE POR MEDIO DE BISAGRAS.

2.- CORREDIZA, QUE ES LA QUE ABRE DESLIZÁNDOSE LATERALMENTE.

3.- DE GUILLOTINA, QUE ES LA QUE ABRE DESLIZÁNDOSE VERTICALMENTE.

4.- EMPIVOTADA, QUE ES LA QUE GIRA SOBRE PIVOTES O BIMBALES.

5.- DESLIZANTE DE PROYECCIÓN, QUE ES LA QUE ABRE PROYECTÁNDOSE HORIZONTALMENTE.

h) MÁNGUETE.- MÁNGUETE ES EL ELEMENTO QUE SUBDIVIDE LA HOJA EN CLAROS Y SIRVE ADEMÁS PARA
SOPORTAR PARCIALMENTE LOS VIDRIOS O LAMINAS; SEGÚN LO SEÑALE EL PROYECTO SE CONSTRUIRÁN DE
PERFILES LAMINADOS SIMPLES, COMBINADOS O TUBULARES.

i) IMPORTA.- ES EL ELEMENTO HORIZONTAL QUE DIVIDE EL ANTEPECHO DEL RESTO DE LA HOJA Y QUE, SEGÚN
SEA LO SEÑALADO POR EL PROYECTO Y/O POR EL INGENIERO, DEBERÁ CONSTRUIRSE EMPLEANDO PERFILES
LAMINADOS SIMPLES, COMBINADOS O TUBULARES.



j) MONTANTE.- ES EL ELEMENTO EN EL CUAL SE FIJAN LAS BISAGRAS DE LAS HOJAS, EL QUE DEBERÁ
CONSTRUIRSE EMPLEANDO LOS MISMOS PERFILES UTILIZADOS EN EL MARCO RESPECTIVO.

k) PARTE LUZ.- ES EL ELEMENTO VERTICAL QUE SIRVE DE BATIENTE A DOS HOJAS SIMULTÁNEAS; DEBERÁ
CONSTRUIRSE CON LOS PERFILES SEÑALADOS POR EL PROYECTO Y/O POR EL INGENIERO.

l) POSTIGO.- ES UNA HOJA SECUNDARIA MÓVIL DESTINADA A PERMITIR LA VENTILACIÓN.

m) MANIJA.- ES EL ACCESORIO DESTINADO A FIJAR EL CIERRE DE LAS HOJAS MÓVILES Y CONSISTE EN UNA
PALANCA CON TRABA QUE SE ACCIONA A PULSO. DEBERÁ SER METÁLICA Y SE FIJARÁN SUS PARTES EN LOS
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES DE LA HOJA, POR MEDIO DE TORNILLOS, CALZÁNDOLOS
CONVENIENTEMENTE PARA AJUSTAR EL CIERRE DE LAS HOJAS RESPECTIVAS.

n) JALADERA.- LA JALADERA ES EL ACCESORIO QUE FACILITA EL MOVIMIENTO GIRATORIO O DESLIZANTE DE LA
HOJA Y SE ACCIONA MANUALMENTE A PULSO. DEBERÁ SER METÁLICA, PREFABRICADA Y DE ACUERDO CON LO
SEÑALADO POR EL PROYECTO Y/O POR EL INGENIERO. SE FIJARÁ POR MEDIO DE TORNILLOS, REMACHES O
SOLDADURA.

o) ELEVADOR.- ES EL MECANISMO QUE PERMITE ACCIONAR LOS ELEMENTOS MÓVILES DE UNA HOJA, CUANDO NO
SON FÁCILMENTE ACCESIBLES. DEBERÁ SER METÁLICO, SUJETO A LA APROBACIÓN DEL INGENIERO.

p) PESTILLO.- EL PESTILLO ES EL ACCESORIO QUE FUNCIONA COMO PASADOR. DEBERÁ SER METÁLICO,
PRECONSTRUIDO Y DEL DISEÑO Y CARACTERÍSTICAS SEÑALADOS POR EL PROYECTO Y/O APROBADOS POR EL
INGENIERO.

q) OPERADOR.- ES EL ACCESORIO CUYO MECANISMO PERMITE ACCIONAR LA HOJA EXTERIOR DESDE EL INTERIOR
DEL RECINTO. DEBERÁ SER METÁLICO, PREFABRICADO Y DE DISEÑO Y CARACTERÍSTICAS SEÑALADOS POR EL
PROYECTO Y/O APROBADOS POR EL INGENIERO.

r) CERRADURA.- ES EL ELEMENTO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD ACCIONADO POR MEDIO DE UNA LLAVE,
DESTINADO A FIJAR EN POSICIÓN DE "CERRADO" UNA PUERTA O PORTÓN. PARA SU COLOCACIÓN DEBERÁ
DISPONERSE DE UN ESPACIO ADECUADO QUE NO FORME PARTE DE UN MARCO DESTINADO A LA COLOCACIÓN
DE VIDRIO O CRISTAL. SU COLOCACIÓN EN EL ELEMENTO CORRESPONDIENTE FORMARÁ PARTE DEL TRABAJO
DE HERRERÍA DE DICHO ELEMENTO.

s) TALADROS.- SON LAS PERFORACIONES HECHAS EN LOS MANGUETES PARA LA COLOCACIÓN DE GRAPAS O
TORNILLOS QUE FIJARAN LOS ACCESORIOS DE SUJECIÓN DE LOS VIDRIOS. DEBERÁN ESPACIARSE ENTRE SÍ DE
ACUERDO CON LO SEÑALADO POR EL PROYECTO Y/O POR EL INGENIERO.



t) TIRANTE.- ES EL ELEMENTO ESTRUCTURAL QUE DEBERÁ DISEÑARSE PARA IMPARTIR RIGIDEZ Y SOPORTE A
LAS HOJAS CON VUELO CONSIDERABLE. DEBERÁ CONSTRUIRSE CON MATERIAL METÁLICO DE SECCIÓN Y
CARACTERÍSTICAS DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR EL PROYECTO Y/O LAS ÓRDENES DEL INGENIERO.

TODOS LOS TRABAJOS DE HERRERÍA DEBERÁN SER ENTREGADOS PROTEGIDOS CON LA APLICACIÓN DE CUANDO
MENOS UNA MANO DE PINTURA ANTICORROSIVA.

LA PRESENTACIÓN, COLOCACIÓN Y AMACIZADO DE LAS PIEZAS DE HERRERÍA EN LAS OBRAS OBJETO DEL CONTRATO
SERÁN EJECUTADOS DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: TODOS LOS ELEMENTOS DE HERRERÍA DEBERÁN SER
COLOCADOS POR EL CONTRATISTA DENTRO DE LAS LÍNEAS Y NIVELES MARCADOS POR EL PROYECTO Y/O POR EL
INGENIERO.

EL AMACIZADO DE UNA PUERTA O VENTANA SE HARÁ POR MEDIO DE ANCLAJES QUE CADA UNA DE ESTAS
ESTRUCTURAS TRAERÁ PREVIAMENTE CONSTRUIDA DESDE EL TALLER DE SU FABRICACIÓN.

PREVIAMENTE A LA FORMACIÓN DE LAS CAJAS PARA EL EMPOTRE DE LA PUERTA O VENTANA POR COLOCAR; ÉSTAS
SE PRESENTARÁN EN SU LUGAR DEFINITIVO, EN FORMA TAL, QUE LA ESTRUCTURA DE HERRERÍA QUEDE A PLOMO Y
NIVEL DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS DEL PROYECTO.

UNA VEZ PRESENTADA LA ESTRUCTURA DE HERRERÍA SE PROCEDERÁ A FORMAR LAS CAJAS QUE ALOJARÁN LOS
ANCLAJES, LAS QUE SERÁN DE UNA DIMENSIÓN TAL QUE EL ANCLAJE QUEDE AHOGADO EN UNA MASA DE MORTERO
DE UN ESPESOR MÍNIMO DE 7 (SIETE) CENTÍMETROS.

LA HOLGURA ENTRE EL MARCO DE UNA PUERTA O VENTANA Y LA CARA DE LA MOCHETA CORRESPONDIENTE AL
VANO NO DEBERÁ SER MAYOR DE 2 (DOS) CENTÍMETROS.

LA CONSERVACIÓN DE LA HERRERÍA HASTA EL MOMENTO DE SU COLOCACIÓN SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

MEDICIÓN Y PAGO.- LOS DIVERSOS TRABAJOS DE HERRERÍA QUE EJECUTE EL CONTRATISTA DE ACUERDO CON LO
SEÑALADO POR EL PROYECTO Y/O POR LAS ÓRDENES DEL INGENIERO, SERÁN MEDIDOS PARA FINES DE PAGO EN
METROS CUADRADOS, CON APROXIMACIÓN AL DÉCIMO; INCLUYÉNDOSE EL SUMINISTRO DE TODOS LOS MATERIALES
EN OBRA CON MERMAS Y DESPERDICIOS SOLDADURAS, EQUIPOS Y LA MANO DE OBRA NECESARIA.

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PINTURA. 7004.01 AL 03

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. SE ENTENDERÁ POR PINTURA EL CONJUNTO DE OPERACIONES QUE DEBERÁ EJECUTAR EL
CONTRATISTA PARA COLOREAR CON UNA PELÍCULA ELÁSTICA Y FLUIDA LAS SUPERFICIES DE LIENZOS DE



EDIFICACIONES, MUEBLES, ETC., CON LA FINALIDAD DE DARLE PROTECCIÓN CONTRA EL USO DEL INTEMPERISMO Y/O
CONTRA LOS AGENTES QUÍMICOS.

TODOS LOS TRABAJOS DE PINTURA QUE EJECUTE EL CONTRATISTA SE HARÁN DENTRO DE LAS NORMAS, LÍNEAS Y
NIVELES SEÑALADOS EN EL PROYECTO Y/O POR LAS ÓRDENES DEL INGENIERO.

TODOS LOS MATERIALES QUE EMPLEE EL CONTRATISTA EN LAS OPERACIONES DE PINTURA OBJETO DEL CONTRATO
DEBERÁN SER DE LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS EN EL PROYECTO, NUEVOS, DE PRIMERA CALIDAD,
PRODUCIDOS POR FABRICANTES ACREDITADOS.

LAS PINTURAS QUE SE EMPLEEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, DEBERÁN DE CUMPLIR LOS SIGUIENTES
REQUISITOS MÍNIMOS:

a) DEBERÁN SER RESISTENTES A LA ACCIÓN DECOLORANTE DIRECTA O REFLEJA, DE LA LUZ SOLAR.
b) TENDRÁN LA PROPIEDAD DE CONSERVAR LA ELASTICIDAD SUFICIENTE PARA NO AGRIETARSE CON LAS

VARIACIONES DE TEMPERATURA NATURALES EN EL MEDIO AMBIENTE.
c) LOS PIGMENTOS Y DEMÁS INGREDIENTES QUE LAS CONSTITUYEN DEBERÁN SER DE PRIMERA CALIDAD Y

ESTAR EN CORRECTA DOSIFICACIÓN.
d) DEBERÁN SER FÁCILES DE APLICAR Y TENDRÁN TAL PODER CUBRIENTE QUE REDUZCA AL MÍNIMO EL NÚMERO

DE MANOS PARA LOGRAR SU ACABADO TOTAL.
e) SERÁN RESISTENTES A LA ACCIÓN DEL INTEMPERISMO Y A LAS REACCIONES QUÍMICAS ENTRE SUS

MATERIALES COMPONENTES Y LOS DE LAS SUPERFICIES POR CUBRIR.
f) SERÁN IMPERMEABLES Y LAVABLES, DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LAS SUPERFICIES POR CUBRIR Y

CON LOS AGENTES QUÍMICOS QUE ACTÚEN SOBRE ELLAS.
g) TODAS LAS PINTURAS, EXCLUYENDO LOS BARNICES, DEBERÁN FORMAR PELÍCULAS NO TRANSPARENTES O DE

TRANSPARENCIA MÍNIMA.

EN TAL NORMA, POR RECUBRIMIENTOS PROTECTORES DE APLICACIÓN A TRES MANOS SE ENTIENDEN LOS
PRODUCTOS INDUSTRIALES HECHOS A BASE DE RESINAS SINTÉTICAS, TALES COMO POLÍMEROS Y COPOLIMEROS
DEL VINILO, HULE COLORADO, RESINAS ACRÍLICAS, ESTIRENADAS, ETC., CON PIGMENTOS O SIN ELLOS, QUE SE
APLICAN A ESTRUCTURAS Y SUPERFICIES METÁLICAS PARA PROTEGERLAS DE LA ACCIÓN DEL MEDIO CON EL CUAL
VAN A ESTAR EN CONTACTO.

SALVO LO QUE SEÑALE EL PROYECTO, SOLAMENTE DEBERÁN APLICARSE PINTURAS ENVASADAS EN FÁBRICA, DE LA
CALIDAD Y CARACTERÍSTICAS ORDENADOS. EL USO DE LAS PINTURAS PREPARADAS POR EL PINTOR SOLO SE
PERMITIRÁ EN EDIFICACIONES DE CARÁCTER PROVISIONAL, PREVIA APROBACIÓN DEL INGENIERO.

LA PINTURA DEBERÁ SER DE CONSISTENCIA HOMOGÉNEA SIN GRUMOS, RESINATOS DE BREA, NI POLVOS
ADULTERANTES CON LOS QUE SE PRETENDA "DARLE CUERPO"; TENDRÁ LA VISCOSIDAD NECESARIA PARA PERMITIR
SU FÁCIL APLICACIÓN EN PELÍCULAS DELGADAS, FIRMES Y UNIFORMES, SIN QUE SE PRESENTEN ESCURRIMIENTOS
APRECIABLES.



LAS SUPERFICIES QUE SE VAYAN A PINTAR DEBERÁN ESTAR LIBRES DE ACEITES, GRASAS, POLVO Y CUALQUIER
OTRA SUBSTANCIA EXTRAÑA Y PREVIAMENTE A LA APLICACIÓN DE LA PINTURA SERÁN TRATADAS CON LIJA DEL
NÚMERO 00 (DOS CEROS).

LAS SUPERFICIES DE CONCRETO, ANTES DE PINTARSE CON PINTURAS A BASE DE ACEITE, DEBERÁN SER TRATADAS
POR MEDIO DE LA APLICACIÓN DE UNA "MANO" DE SOLUCIÓN DE SULFATO DE ZINC AL 30% (TREINTA POR CIENTO) EN
AGUA, CON LA FINALIDAD DE NEUTRALIZAR LA CAL O CUALQUIER OTRA SUBSTANCIA CÁUSTICA, LA PRIMERA "MANO"
DE PINTURA DE ACEITE PODRÁ APLICARSE DESPUÉS DE TRANSCURRIDAS 24 (VEINTICUATRO) HORAS COMO MÍNIMO,
DESPUÉS DEL TRATAMIENTO CON LA SOLUCIÓN DE SULFATO DE ZINC.

LOS TAPAPOROS LÍQUIDOS DEBERÁN APLICARSE CON BROCHA EN PELÍCULAS MUY DELGADAS Y SE DEJARÁN SECAR
COMPLETAMENTE ANTES DE APLICAR LA PINTURA.

PREVIAMENTE A LA APLICACIÓN DE PINTURA, LAS SUPERFICIES METÁLICAS DEBERÁN LIMPIARSE DE ÓXIDO, GRASAS
Y EN GENERAL, DE MATERIAS EXTRAÑAS, PARA LO CUAL SE EMPLEARAN CEPILLOS DE ALAMBRE, LIJAS O ABRASIVOS
EXPULSADOS CON AIRE COMPRIMIDO.

TODAS AQUELLAS SUPERFICIES QUE A JUICIO DEL INGENIERO NO OFREZCAN FÁCIL ADHERENCIA A LA PINTURA, POR
SER MUY PULIDAS, DEBERÁ RASPARSE PREVIAMENTE CON LIJA GRUESA O CEPILLO DE ALAMBRE.

EN NINGÚN CASO SE HARÁN TRABAJOS DE PINTURA EN SUPERFICIES A LA INTEMPERIE DURANTE LA OCURRENCIA
DE PRECIPITACIONES PLUVIALES, NI DESPUÉS DE LAS MISMAS, CUANDO LAS SUPERFICIES ESTÉN HÚMEDAS.

LOS INGREDIENTES DE LAS PINTURAS QUE SE APLIQUEN SOBRE MADERA, DEBERÁN POSEER PROPIEDADES TÓXICAS
O REPELENTES, PARA PRESERVARLAS CONTRA LA "POLILLA", HONGOS Y CONTRA LA OXIDACIÓN.

MEDICIÓN Y PAGO.- LOS TRABAJOS QUE EL CONTRATISTA EJECUTE EN PINTURAS, SE MEDIRÁN, PARA FINES DE
PAGO, EN METROS CUADRADOS CON APROXIMACIÓN AL DÉCIMO, AL EFECTO SE MEDIRÁN DIRECTAMENTE EN LA
OBRA LAS SUPERFICIES PINTADAS CON APEGO A LO SEÑALADO EN EL PROYECTO Y/O LAS ÓRDENES DEL INGENIERO;
INCLUYÉNDOSE EN EL CONCEPTO EL SUMINISTRO DE TODOS LOS MATERIALES CON MERMAS; DESPERDICIOS Y
FLETES; LA MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, EL EQUIPO NECESARIO Y LA LIMPIEZA FINAL.

NO SERÁN MEDIDAS, PARA FINES DE PAGO, TODAS AQUELLAS SUPERFICIES PINTADAS QUE PRESENTEN
RUGOSIDADES, ABOLSAMIENTOS, GRANULOSIDADES, HUELLAS DE BROCHAZOS, SUPERPOSICIONES DE PINTURA,
DIFERENCIAS O MANCHAS, CAMBIOS EN LOS COLORES INDICADOS POR EL PROYECTO Y/O POR LAS ÓRDENES DEL
INGENIERO, DIFERENCIAS EN BRILLO O EN EL "MATE"; ASÍ COMO LAS SUPERFICIES QUE NO HAYAN SECADO DENTRO
DEL TIEMPO ESPECIFICADO POR EL FABRICANTE.

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL. 7020.01



DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN.- ES VÁLIDO TODO LO ASENTADO EN LA ESPECIFICACIÓN 7001.01; EN TODO LO QUE
PROCEDE; ADICIONALMENTE SE ENUNCIAN ALGUNAS DE LAS ACTIVIDADES QUE VAN IMPLÍCITAS EN ESTE CONCEPTO
INDEPENDIENTEMENTE DEL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES SERÁ NECESARIO FABRICAR, MANEJAR, CORTAR Y
PROBAR TODOS LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES QUE DE ACUERDO AL PROYECTO SE REQUIERA; LLEVANDO
IMPLÍCITO EN ESTO CORTAR PERFILES Y PLACAS, LIMPIAR DE ESCORIAS, BARRENAR, ENDEREZAR PERFILES; ASÍ
COMO PUNTEAR Y SOLDAR A TOPE, DONDE SEA NECESARIO TODO PREVIO ALINEADO.

MEDICIÓN Y PAGO.- SE VALUARÁ POR KILOS EN FUNCIÓN DE LOS PESOS TEÓRICOS DE LOS PERFILES COMO BASE
MÁXIMA. LAS ANCLAS TAMBIÉN SE VALUARÁN Y PAGARÁN CON ÉSTE CONCEPTO DEBIENDO INVOLUCRAR LOS
DESPERDICIOS, MERMAS Y FLETES DE TODOS LOS MATERIALES; ASIMISMO SE DEBERÁ UTILIZAR EL EQUIPO
ADECUADO, SOLDADORA DE UNA CAPACIDAD MÍNIMA DE 300 AMPERES EN EL SISTEMA MANUAL, LOS PORTA
ELECTRODOS, CABLES, ETC., DEBERÁN SER DEL TIPO Y TAMAÑO ADECUADO.

EL PRECIO UNITARIO INCLUYE TAMBIÉN UNA LIMPIEZA Y UNA PROTECCIÓN A BASE DE PINTURA ANTICORROSIVA
APLICADA CON PISTOLA DE AIRE Y CON UN ESPESOR DE 0.002" Y FINALMENTE UNA APLICACIÓN A DOS MANOS DE
ESMALTE ALQUIDÁLICO DEL MISMO ESPESOR.

SUMINISTRO DE TUBERÍAS PARA AGUA POTABLE.

8000.02 AL 14; 8001.02 AL 14; 8002.02 AL 14; 8003.02 AL 14

8003.03 AL 14; 8004.01 AL 14; 8005.01 AL 85; 8006.01 AL 40.

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN.- SE ENTENDERÁ POR SUMINISTRO DE TUBERÍAS, EL QUE HAGA EL CONTRATISTA DE
AQUELLAS QUE SE REQUIERAN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN Y LÍNEAS DE CONDUCCIÓN DE
AGUA POTABLE, YA SEAN DE ASBESTO, CEMENTO, P.V.C., CONCRETO PREESFORZADO Y POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD O CUALQUIER OTRO TIPO APROBADO POR LA COMISIÓN.

LA PRUEBA HIDROSTÁTICA DE LOS TUBOS Y JUNTAS DEBERÁ EFECTUARSE UNIENDO CUANDO MENOS DOS TRAMOS
DE TUBERÍA, TAPONANDO LOS EXTREMOS LIBRES POR MEDIO DE CABEZALES APROPIADOS Y LLENANDO LA TUBERÍA
DE AGUA HASTA LAS PRESIONES DE PRUEBA, LAS QUE SE MANTENDRÁN DURANTE LOS PERIODOS MÍNIMOS, LA
PRESIÓN MÁXIMA SERÁ IGUAL AL PORCENTAJE DE LA PRESIÓN DE TRABAJO DISEÑADA PARA EL TUBO DE QUE SE
TRATE Y SERÁ MANTENIDA DURANTE PERIODOS MÍNIMOS PREESTABLECIDOS.

TODAS LAS TUBERÍAS SE SUMINISTRARÁN DE ACUERDO A LAS DIMENSIONES FIJADAS EN EL PROYECTO Y DEBERÁN
SATISFACER LAS ESPECIFICACIONES VALUADAS POR EL ORGANISMO RECTOR (SECOFI), SEGÚN LA CLASE DE
TUBERÍA DE QUE SE TRATE.

MEDICIÓN Y PAGO.- EL SUMINISTRO DE TUBERÍA DE CUALQUIER TIPO, SERÁ MEDIDO PARA FINES DE PAGO POR
METRO LINEAL, CON APROXIMACIÓN DE UNA DECIMAL. AL EFECTO SE DETERMINARÁN DIRECTAMENTE EN LA OBRA
EL NÚMERO DE METROS LINEALES DE LAS DIVERSAS TUBERÍAS COLOCADAS SEGÚN EL PROYECTO Y/O LAS
ÓRDENES DEL INGENIERO.



NO SE ESTIMARÁN PARA FINES DE PAGO LAS TUBERÍAS SUMINISTRADAS POR EL CONTRATISTA QUE NO LLENEN LOS
REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES QUE CORRESPONDAN, SEGÚN EL TIPO DE TUBERÍAS
SUMINISTRADAS.

SUMINISTRO DE PIEZAS ESPECIALES DE FIERRO FUNDIDO CON BRIDAS, EXTREMIDADES, TORNILLOS, EMPAQUES DE
PLOMO, JUNTAS GIBAULT, JUNTAS UNIVERSALES, JUNTAS MECÁNICAS.

8007.01 AL 04; 8008.01 AL 04; 8010.01 AL 04; 8012.01 AL 10; 8013.01 AL 15; 8014.01 AL 27.

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN.- SE ENTENDERÁ POR SUMINISTRO DE PIEZAS ESPECIALES EL QUE HAGA EL CONTRATISTA
DE LAS UNIDADES QUE SE REQUIERAN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE,
SEGÚN LO SEÑALE EL PROYECTO.

LA PRUEBA HIDROSTÁTICA DE LAS PIEZAS ESPECIALES SE LLEVARÁ A CABO CONJUNTAMENTE CON LAS VÁLVULAS Y
TUBERÍAS.

EL CUERPO DE LAS PIEZAS ESPECIALES Y SUS BRIDAS, SERÁN FABRICADAS PARA RESISTIR UNA PRESIÓN DE
TRABAJO DE 14.1 KG/CM2. (200LB/PULG2).

LOS EMPAQUES DE PLOMO PARA LAS BRIDAS DE VÁLVULAS Y PIEZAS ESPECIALES DE FIERRO FUNDIDO, ESTARÁN
FABRICADOS CON PLOMO ALTAMENTE REFINADO QUE CONTENGA COMO MÍNIMO UN 99.94 % DE PLOMO, DE
ACUERDO CON LO CONSIGNADO EN LA NORMA DGN-21-61 DE LA SIC.

MEDICIÓN Y PAGO.- EL SUMINISTRO DE PIEZAS ESPECIALES Y EXTREMIDADES SE MEDIRÁN EN KILOGRAMOS CON
APROXIMACIÓN A LA UNIDAD Y POR PIEZA SEGÚN SEA EL CONCEPTO; AL EFECTO SE DETERMINARA DIRECTAMENTE
EN LA OBRA EL PESO DE CADA UNA DE LAS PIEZAS CON LIMITACIÓN MÁXIMA AL INDICADO EN LAS
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN. NO SE CONSIDERARÁ EL PESO CORRESPONDIENTE A TORNILLOS Y EMPAQUES
EN LAS MISMAS, YA QUE ESTOS SE PAGARAN POR SEPARADO A LOS PRECIOS ESTIPULADOS EN EL CATÁLOGO.

EL CONTRATISTA Y EL INGENIERO DEBERÁN SELECCIONAR EL NÚMERO DE PIEZAS ESPECIALES QUE TRAIGAN
CONSIGO SUS RESPECTIVOS EMPAQUES Y TORNILLOS DE FÁBRICA, YA QUE EN ESTE CASO NO SE CONSIDERARÁN
ESTOS PARA FINES DE PAGO.

POR LO QUE RESPECTA A LAS DEMÁS PIEZAS, SE MEDIRÁN Y PAGARÁN POR UNIDAD CONFORME A LOS PRECIOS DEL
CATÁLOGO CORRESPONDIENTE.

A).- TODAS LAS PIEZAS ESPECIALES SE FABRICARÁN CON FIERRO FUNDIDO GRIS DE GRANO FINO O UNIFORME EN
LINGOTES, QUE LLENEN LOS REQUISITOS DE LA A.S.T.M., ESPECIFICACIÓN A-126-42 CLASE B.

B).- LA FUNCIÓN PARA FABRICACIÓN DE ESTAS PIEZAS DEBERÁ SER SANA, LIMPIA, SIN ARENA O IMPUREZAS,
FÁCILMENTE MAQUINABLE.



C).- LAS PIEZAS ESPECIALES TERMINADAS TENDRÁN LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS QUE LA FUNDICIÓN Y
ESTARÁN TERMINADAS EN FORMA TAL QUE TENGAN UNA APARIENCIA LISA, SIN RUGOSIDADES, HUECOS O
GRIETAS.

POR NINGÚN MOTIVO SE PERMITIRÁN GRIETAS O BURBUJAS, RUGOSIDADES, ETC., NI EL RELLENO DE LAS MISMAS
CON SOLDADURA O CUALQUIER OTRO MATERIAL.

LAS BRIDAS DEBERÁN SER DEL MISMO MATERIAL DE LAS PIEZAS ESPECIALES PARA UNIRSE ENTRE SÍ, POR MEDIO DE
EMPAQUES ADECUADOS Y TORNILLOS.

LAS PIEZAS QUE NO SE AJUSTEN A LAS ESPECIFICACIONES GENERALES VALUADAS EN NORMAS OFICIALES, O QUE
RESULTEN DEFECTUOSAS AL EFECTUAR LAS PRUEBAS, SERÁN SUSTITUIDAS Y REINSTALADAS NUEVAMENTE POR EL
CONTRATISTA SIN COMPENSACIÓN ADICIONAL.

SUMINISTRO DE VÁLVULAS. 8018.01 AL 05; 8019.01 AL 03; 8022.01 AL 10; 8024.01 AL 08

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN.- SE ENTENDERÁ POR SUMINISTRO DE VÁLVULAS EL QUE HAGA EL CONTRATISTA DE LAS
UNIDADES QUE SE REQUIERAN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE, SEGÚN LO SEÑALE
EL PROYECTO.

SE EVITARÁ QUE CUANDO SE PONGA EN OPERACIÓN EL SISTEMA QUEDEN LAS VÁLVULAS PARCIALMENTE ABIERTAS
Y EN CONDICIONES EXPUESTAS AL GOLPE DE ARIETE, YA QUE ESTO OCASIONA DESPERFECTOS O DESAJUSTES EN
LAS MISMAS, DEFICIENCIAS EN EL SISTEMA O RUPTURA DE LAS TUBERÍAS.

LA PRUEBA HIDROSTÁTICA DE LAS VÁLVULAS SE LLEVARÁ A CABO CONJUNTAMENTE CON LAS PIEZAS ESPECIALES Y
TUBERÍAS.

LAS VÁLVULAS DE SECCIONAMIENTO Y DE NO RETORNO (CHECK) DEBERÁN RESISTIR UNA PRESIÓN HIDROSTÁTICA
DE TRABAJO DE ACUERDO AL PROYECTO.

EN LO QUE SE REFIERE A VÁLVULAS ELIMINADORAS O ALIVIADORAS DE AIRE Y REDUCTORAS DE PRESIÓN, SUS
MECANISMOS DEBEN RESISTIR LAS PRUEBAS NOMINALES YA DESCRITAS SIN QUE PARA ELLO SUFRAN
ALTERACIONES EN EL FUNCIONAMIENTO CONFORME AL QUE FUERON DISEÑADAS DENTRO DEL SISTEMA. PARA CADA
CASO ESPECÍFICO LAS VÁLVULAS DEBEN CUMPLIMENTAR LOS REQUISITOS DE CONSTRUCCIÓN, MATERIALES,
CONDICIONES DE OPERACIÓN Y PRUEBAS ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD RESPECTIVA DE ORGANISMOS
OFICIALES.

MEDICIÓN Y PAGO.- EL SUMINISTRO DE VÁLVULAS SE MEDIRÁ POR UNIDAD COMPLETA; AL EFECTO SE DETERMINARÁ
DIRECTAMENTE EN LA OBRA EL NÚMERO QUE HUBIERE PROPORCIONADO EL CONTRATISTA CON EL FIN DE QUE EL
PAGO SE VERIFIQUE DE ACUERDO CON EL TIPO Y DIÁMETRO RESPECTIVO, SELECCIONADO CONFORME AL
CATÁLOGO DE PRECIOS CORRESPONDIENTE.

LAS VÁLVULAS QUE SUMINISTRA EL CONTRATISTA A LA COMISIÓN, DEBERÁN LLENAR ENTRE OTROS LOS SIGUIENTES
REQUISITOS:



A).- LA FUNDICIÓN QUE SE UTILICE PARA LA FABRICACIÓN DE LAS VÁLVULAS, SERÁ DE FIERRO FUNDIDO GRIS AL
HORNO ELÉCTRICO, QUE PRODUZCA UN MATERIAL RESISTENTE DE GRANO FINO Y UNIFORME, SANO, LIMPIO,
SIN ARENA NI IMPUREZAS, FÁCILMENTE MAQUINABLE Y QUE LLENE LOS SIGUIENTES REQUISITOS DE LA
A.S.T.M., ESPECIFICACIÓN A-126-42; SALVO INDICACIÓN ESPECIFICA QUE SEÑALE ADICIONES O
MODIFICACIONES.

B).- EL ACERO USADO PARA LA FABRICACIÓN DE TORNILLOS Y TUERCAS CUBIERTAS O CUALQUIER OTRA PARTE
DE LA VÁLVULA, DEBERÁ SATISFACER LA ESPECIFICACIÓN A-107, DE LA A.S.T.M. A MENOS QUE POR
CONDICIONES ESPECÍFICAS SE ESTIPULEN MODIFICACIONES.

C).- EL ACERO AL CARBÓN USADO PARA CUBIERTAS Y PIEZAS FUNDIDAS O CUALQUIER OTRA PARTE DE LA
VÁLVULA, DEBERÁ AJUSTARSE A LA ESPECIFICACIÓN A-216-53T, GRADO MCB DE LA A.S.T.M., SALVO
INDICACIÓN ESPECIFICA.

LAS PARTES INTEGRANTES DE LAS VÁLVULAS SERÁN CAPACES DE RESISTIR UNA PRESIÓN MÍNIMA DE PRUEBA DE 20
KG/CM2 (3001B/PULG2), SIN QUE SUFRAN DEFORMACIONES PERMANENTES NI DESAJUSTES EN CUALQUIERA DE SUS
PARTES; A RESERVA QUE EL PROYECTO SEÑALE ESPECIFICACIÓN DIFERENTE.

LAS VÁLVULAS QUE NO SE AJUSTEN A LAS ESPECIFICACIONES GENERALES O QUE RESULTEN DEFECTUOSAS AL
EFECTUAR LAS PRUEBAS, SERÁN SUSTITUIDAS Y REINSTALADAS NUEVAMENTE POR EL CONTRATISTA SIN
COMPENSACIÓN ADICIONAL.

SUMINISTRO DE MEDIDORES. 8026.01 AL 06; 8027.01 AL 06; 8028.01 AL 05; 8029.01 AL 05

DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. - SE ENTENDERÁ POR SUMINISTRO DE MEDIDORES, EL QUE REALICE EL CONTRATISTA
PARA PROPORCIONAR AQUELLOS QUE SE REQUIERAN PARA LA MEDICIÓN Y MACRO MEDICIÓN EN REDES DE
DISTRIBUCIÓN Y LÍNEAS DE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE.

LOS MEDIDORES SERÁN FUNDAMENTALMENTE DE DOS TIPOS: MEDIDORES TIPO DOMICILIARIO; Y MEDIDORES PARA
POZOS O CUALQUIER OTRA FUENTE DE ABASTECIMIENTO, INCLUYENDO TAMBIÉN MEDICIÓN EN LOS CAUDALES A LA
ENTRADA O SALIDA DE PLANTAS DE TRATAMIENTO, TANQUES DE DEPÓSITO, ETC.

PARA OBTENER RESULTADOS ÓPTIMOS EN EL FUNCIONAMIENTO, SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN CONDICIONES
SIMPLES TALES COMO:

A) INSTALAR EL MEDIDOR EN UN PUNTO DONDE LA TUBERÍA SIEMPRE ESTE TOTALMENTE LLENA DE AGUA.

B) PARA REDUCIR LA TURBULENCIA EN EL CAUDAL Y QUE EL MEDIDOR TRABAJE CON UN FLUJO LO MÁS
LAMINADO POSIBLE, RESPETAR POR LO MENOS 5 DIÁMETROS ENTRE LA ÚLTIMA PIEZA ESPECIAL, CAMBIO DE
DIRECCIÓN O DE DIÁMETRO Y EL MEDIDOR.

C) EVITAR LOS RETROCESOS DE FLUJO.

TODOS LOS MEDIDORES SE SUMINISTRARÁN DE ACUERDO A LAS DIMENSIONES, MATERIALES Y CARACTERÍSTICAS
REQUERIDAS EN EL PROYECTO Y SATISFACIENDO TOTALMENTE LAS ESPECIFICACIONES DE DISEÑO FIJADAS POR
SECOFI SEGÚN EL MEDIDOR DE QUE SE TRATE.

MEDICIÓN Y PAGO. - EL SUMINISTRO DE MEDIDORES DE ACUERDO CON SUS CARACTERÍSTICAS Y TIPO SERÁ MEDIDO
PARA FINES DE PAGO POR PIEZA, TODO ESTO EN FUNCIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES DE
PROYECTO.


